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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta a la Reina (Q, D. G .) de la pro
puesta reglamentaria de infantería, correspondiente 
al dia \ d e  Mayo próximo pasado, que Y. E. rem i
tió á este Ministerio en carta núm. 4.648 de H del 
mismo mes, con el fin de proveer los empleos de Je
fes y  Oficiales que se hallaban á la sazón vacantes 
en los cuerpos de la referida arma.

Enterada S. M., ha tenido á bien nombrar al 
Jefe y Oficiales comprendidos en la adjunta relación 
que empieza con D. José Gracia y Manchado, y ter
mina con D. Andrés Bayon y Bayon, para servir los 
empleos y destinos que respectivam ente se les se
ñalan.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1859. =  OT)on- 
n e l.= S r . Capitán general de la Isla de Cuba*

Relación del Jefe , Oficiales y sargentos primeros del arma 
" ‘ de infantería del ejército de la isla de Cuba á quienes Su  

Majestad se ha servido nombrar, por Real órden de esta 
fecha, para servir los empleos y destinos que a continua- 
don se expresan:

D. José de Gracia y Manchado, Teniente Coronel g ra 
duado, segundo Comandante del cuadro de reemplazo 
en aquella Is la , de segundo Comandante al regimiento 
de C uba , núm . 7.

D. Juan Díaz del Castillo y Aniel, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Ñapóles, núm. 4, de Capitán 
al de España , núiri. 5.

D. E nrique Sá del Rey y Rocam ora, Capitán emplea
do en comisión activa del servicio en aquella Is la , de 
Capitán al de Ñapóles, núm. 4.

D. \a le n tin  Zarate é Is la , Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de la Habana , núm ! 6 , de Capitán al 
de Tarragona , núm . 8.

D. Guillermo Erro y B arandalla, Capitán del cuadro 
de reemplazo en la Isla , de Capitán al regimiento de la 
Reina, núm . 2.

D. Ventura Gama y Alva , Subteniente del regim ien
to de Tarragona, núm . 8 , de Teniente del de Ñapóles, 
núm . 4.

D. Manuel Ponce de León y C am ba, Subteniente aban
derado del batallón cazadores de Isabel II. núm. 13, de 
Teniente del del R ey, núm. 1.°

D. José Amorós y R ubio, Teniente graduado, Subte
niente de la segunda sección de Milicias de color, de 
Teniente del de la Reina , núm . 2.

D. Ricardo Subirá y R u iz , Subteniente del regim ien
to de España, núm. 5, de Teniente del mismo regimiento.

D. José Alonso y García, Subteniente del regimiento 
de la Habana , núm . 6. de Teniente del de la Habana, 
núm . 6.

D. Agustín Gerez y M árquez, sargento prim ero del 
regimiento del Rey, núm . 1, de Subteniente del de Tar
ragona, núm. 8.

D. Lorenzo Martínez y C asadam ut, Subteniente 
agregado al regim iento de C uba, núm. 7, de Subtenien
te del mismo.

D. Ramón Nuñez y M ateu, sargento prim ero del regi
miento de Tarragona, num. 8, de Subteniente al bata
llón de cazadores Isabel II, núm. 3.

D. José Zurbano y Mesa , Subteniente agregado al 
regimiento del Rey, núm . 1.°, de Subteniente aYmismo 
regimiento.

D. Eusebio Rodríguez y Alano, sargento prim ero del 
regimiento de la Corona, núm. 3 , de Subteniente aban
derado al de España, núm . 5.

D. Miguel de Porras y Zamorano, Subteniente agre
gado al regimiento de Zaragoza , núm. 8, de Subteniente 
al mismo.

D. José Goñi y O v arzu n , sargento prim ero del de 
Tarragona, núm. 8, de Subteniente al batallón d -3 caza
dores Pailón.

D. Nilolás Corona y Escribano, Subteniente agregado 
al batallón cazadores de Isabel II, núm. 3. de Subteniente 
al de Isabel I I , núm. 3.

D. Andrés Bayon y Bayon, sargento prim ero del Ba
tallón de cazadores Union , núm . 2 , de Subteniente ai 
regimiento de la Habana.

ULTRAMAR

FOMENTO.

Cuba.

Junio 8. Real órden declarando, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, la concesión 
del ferrro -carril de San Miguel al Bagá hecha á per
petuidad ; y en cuanto a la solicitud sobre exención  
de derechos, concediendo solo la que marca la re
gla 5 .a del art. 17 del Real decreto de 10 de Diciem
bre de 1858.

Id. id. Aprobando el proyecto de un tramo de 
camino de Sagua la Grande á ‘la Habana, de confor
midad con lo informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Aprobando la adquisición y establecim ien
to de cuatro boyas de amarra frente al m uelle de 
Paula en el puerto de la Habana, en vista del infor
me de la expresada Junta consultiva.

Id. id. Aprobando el proyecto de compra de una 
draga de vapor para la limpia del puerto de la Ha
bana, de conformidad con lo informado por la indi
cada Junta; y concediendo la exención del pago de 
derechos de Aduana al casco, máquina y demas acce
sorios de que ha de componerse el referido buque.

Id. id. Aprobando los proyectos formados para la 
construcción de un puente y un ponton en la parte 
d e . carretera de Guantanamo, comprendida entre 
Monte Sano y Macuriges, en el departamento oriental 
de la Isla, en vista del informe d é la  Junta consultiva.

Id. id. Aprobando el proyecto formado para la 
construcción de dos trozos de carretera que deben  
partir de Cienfuegos á Caumao el uno, y  del mismo 
punto á la Cangrejera el otro, de conformidad con 
lo informado por la misma Tunta.

Id. id. Aprobando los planos y provectos forma

dos para la construcción de cuatro puentes y repara
ción de un ponton en la carretera cen tra l, entre 
Puerto Príncipe y arroyo Guayabo, en vista del in
forme de la repetida Junta.

Personal.

Id. id. Nombrando para la cátedra de Jurispru
dencia médica y Medicina legal de la Universidad de 
la Habana, á D. Ramón Zambrana, propuesto en pri
mer lugar por el Gobernador Capitán general.

Filipinas.

Id. 18. Real órden nombrando para la plaza de 
Escribano de actuaciones del Tribunal de Comercio á 
D. Pedro M emige, propuesto en primer lugar por el 
mismo Tribuna!.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Junio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de primera instancia de Yigo y el de la Capitanía ge
neral de Galicia acerca del conocimiento de la causa 
contra D. Manuel Beira por haber herido al carabine
ro Agapito Rodríguez la noche del 11 de Enero últi 
mo cuando iba a auxiliar al primer Teniente Alcalde 
de la villa de Bayona para evitar una cencerrada : 

Resultando que en el procedimiento instruido por 
la jurisdicción militar, en virtud del parte que el 
sargento segundo, Jefe de la sección de Bayona, dio 
al Capitán de la segunda compañía de carabineros de 
la Comandancia de Tuy en oficio de 12 del propio 
Enero, el herido Agapito Rodríguez declara que al 
darse á reconocer como Jefe en el sitio de la cencer
rada á dos carabineros que el sargento puso á sus 
órdenes para que prestase al Teniente Alcalde el au
xilio que le habia pedido con el objeto de contenerla 
é ir á personarse con el Teniente Alcalde con el m is
mo fin, vió pasar un hombre embozado en una capa, 
arrastrando un pote cuya cuerda se le quebró, y es
tando encorvado para recoger el pote y el képis que 
se le cayó en aquel momento, llegó D. Manuel Beira, 
el cual, cogiendo el pote, le dió con él un golpe en la 
cabeza, diciendo, después que le vió en tierra san
grando de resultas del golpe: «No lo he conocido á V . , 

Rodríguez;» lo cual sustancialmente confirman otros 
testigos de la sumaria:

Resultando que según la que con motivo de la 
cencerrada se formó por la jurisdicción ordinaria, 
consta q u eD . Manuel Beira, á quien su tio el primer 
Teniente Alcalde llevó en su compañía para que le 
auxiliara, rondábala expresada noche del 11 en apo
yo de la Autoridad no muy obedecida por los que 
tomaban parte en la cencerrada, cuando acudió al 
punto donde habia oido el ruido que causaba el pote 
de que habla el carabinero, y encontrando allí un 
hombre, que después conoció ser Agapito Rodríguez, 
le dió un golpe en la cabeza, causándole la herida 
que para el 16 del mismo mes quedó cicatrizada, se 
gún declaración de los facultativos, en concepto de 
que el ofendido era uno de los que alteraban el so
siego público:

Resultando que en 4 de Febrero próximo pasado 
el Juzgado de primera instancia de Yigo ofició de in 
hibición al de la Capitanía general de Galicia, que no 
se inhibió, originándose de aquí la presentí» com pe
tencia :

Resultando que la jurisdicción militar la sostiene, 
fundándose en que dicha herida constituye un des
acato á la fuerza armada, delito que produce d es
afuero, miéntras que la jurisdicción ordinaria, para 
apoyar su competencia, defiende que la lesión es sim 
ple, la que no priva de fuero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
Elío:

Considerando que la cuestión jurisdiccional versa 
sobre la diferente apreciación que los Juzgados con
tendientes hacen del suceso de autos, opinando el de 
la Capitanía general de Galicia que hay en él un des
acato á la fuerza armada, y  creyendo el de primera 
instancia de Yigo que solo hay una lesión s im p le : 

Considerando que si el carabinero Agapito Rodrí
guez auxiliaba al Teniente Alcalde cuando recibió la 
herida, D. Manuel Beira lo ignoraba cuando la infirió, 
supuesto que descargó el golpe contra un desconoci
do que á su juicio tomaba parte en la cencerrada, 
desobedeciendo á la Autoridad:

Considerando que en tal caso, como que dicha 
ofensa á sabiendas de D. Manuel Beira no fué especial 
á un individuo del Cuerpo de Carabineros que pres
taba auxilio á la Autoridad civil, carece el suceso de 
autos de esas circunstancias características del des
acato que produce desafuero:

Considerando, por último, que D. Manuel Beira, 
entonces defensor también del Teniente Alcalde, esta 
sujeto á la jurisdicción común porque no goza de fue
ro privilegiado, y el delito ó falta que cometió se halla 
castigado en el Código p en a l;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que 
el conocimiento de este negocio corresponde á la Real 
jurisdicción ordinaria, mandando que unas y otras 
actuaciones se remitan al Juzgado de primera instan
cia de Vigo para que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección le
g is la t iv a , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.^ . Ramón María F onseca.=R am on María de 
Arrióla.— Félix Herrera de la R iv a .= F e lip e  de Urbi- 
na.— Eduardo Elío.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele

brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de Su 
Majestad y Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Junio de 1859 .=D ion isio  Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALESDIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real órden de 16 del actual se ha servido S. M, 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á pública 
subasta los servicios de saca, capaceo y apilamiento de las 
sales que puedan elaborarse en las salinas de los Alfaques 
durante este presente año, incluso formar las garberas ó 
montones hasta dejarlos en estado de conservación.

1.a El contratista á cuyo favor queden estos servicios 
estará obligado á presentar todos los jornaleros que dia
riam ente se necesiten para extraer y apilar las sales ela
boradas en las balsas de cuaje de las fábricas de Calent y 
el Rordis en los d iasque la Administración principal de 
ellas determine.

2 .a El precio máximo que se abonará al contratista 
será el de 33 cénts. por cada fanega de fábrica que se 
apile en las garberas con arreglo á instrucción.

3.a Si el tiempo fuera favorable y la Dirección general 
del ramo resolviera que se verificase segunda extracción 
ó sea retorno, el contratista tiene obligación de continuar 
hasta quedar definitivamente term inadas todas las ope
raciones.

4.a Si el contratista no presentase los jornaleros sufi
cientes para practicar con toda regularidad y exactitud 
las operaciones, la Administración principal queda facub 
tada para buscar los necesarios por cuenta del rem atan
te, quien los pagará á los precios que la misma los ajus
te; en la inteligencia de que todas las faenas y operacio
nes han de verificarse bajo la dirección de los maestros 
^ e JaS f r i c a s  ® inspección de la Administración.

5.a Si por cualquiera causa el rem atante dejare de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
m inistrativam ente por la via de aprem io, según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad , ejecután
dose el embargo y venta de bienes, si aquella no alcanza
se . con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la in struc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

6.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escriturn de ob ligación  dentro del tercero dia si
guiente a aquel en que se le comunique la.^eíúútiva ad
judicación del rem ate, en la cual se comprometerá a 
cum plir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción.

7.a Si el rem atante no llenare los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad depo
sitada; y teniéndose por rescindido el contrato , se sacará 
otra vez á pública licitación el servicio á perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán, so n :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir aquellas, si no alcanzase.

No ^presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración, á 
perjuicio del prim er rem atante, y se ejecutará en la pro
pia forma si la urgencia del mismo no permite la celebra
ción de nuevo rem ate.

8.a El que resultare contratista afianzará la ejecución 
del servicio de que trata con la tercera parte de la canti
dad metálica en que le haya sido adjudicado, ó su equ i
valente en títulos de la Deuda , consolidada ó diferida, al 
precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la su 
basta, cuya cantidad quedará depositada en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Tarragona , como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta que se acuerde su devo^ 
lucion por la Administración , que será inmediatamente 
después de concluidas todas las operaciones consiguien
tes á este servicio. Para apreciar y tomar la tercera parte 
de la fianza, se partirá del supuesto consignado en el 
presupuesto de que habrán de elaborarse 2100.000 qu in ta
les de sal.

9.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer cada 20 
dias al co n tra tis ta , al respecto del importe en que quede 
hecho el rem ate, el núm ero de fanegas que se apilen en 
las respectivas garberas después de rectificado el cargo 
con la medida llamada salí metro establecida al efecto.

10. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de los Alfaques, ante el Jefe de ella, 
el Oficial Interventor y el Comandante del Resguardo es
pecial de sales de aquel punto, á los 12 dias de haber sido 
anunciada en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia 
de Tarragona y en los parajes públicos por medio de 
anuncios.

\ \-  El dia de la subasta se recib irán  desde las once 
á las once y media de la mañana por el A dministrador 
principal, en presencia del Interventor y del Comandan
te del Resguardo, los pliegos cerrados qlie presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición, r u 
bricándose por los interesados. Para que el pliego pue
da ser admitido, ha de presentar préviam ente cada lici— 
tador certificación de la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la p rovincia, expresiva de haber entregado en la 
misma 6.666 r s . , décima parte proporcional al tipo que 
se fija para la subasta; en el supuesto de que habrán  
de elaborarse 200.000 quintales de s a l , ó sus equivalen
tes á los establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. Dadas las once y m edia , se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. 
L as'proposiciones-que estos contengan, se extenderán 
con sujeción al modelo que aparece al final.

12. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración , y se 
leerán en alta voz, tomándose nota de su contenido, y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llos contengan. Si entre las proposiciones más beneficio
sas hubiese dos ó más iguales en p rec io , se abrirá en el 
acto nueva licitación entre los que las hubiesen presen
tado por pliegos también cerrados, y se adjudicará el re
mate al mejor postor.

13. El tipo que Ja Hacienda'señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere este pliego, es el de 33 cén
timos de real por cada quintal de sa l que se saque, api
le y aparezca después de rectificar el cargo en la forma 
que se expresa en la condición 9.a , y el licitador que 
más le beneficie ó rebaje, se considerará como rem atan
te, debiendo en tal concepto firmar el acta, obligándose 
al cumplimiento del contrato luego que recaiga la apro
bación superior.

14. Para que e ta pueda tener lugar, se rem itirá á 
la Dirección general de Rentas estancadas el expediente 
original, quedando en poder del Presidente de la subas
ta, ademas del documento de depósito del que resulte 
rem atante, una copia literal autorizada del acta, que fir
m ará también el mismo , devolviéndose en el acto á ios 
demas postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demas, se
rán  de cuenta del rematante.

Madrid 15 de Mayo de 1859.=P, Y., José Fernandez 
Diaz.

Modelo de la proposición que se menciona en la condición 11 
de este pliego.

D  , vecino d e  , enterado del anuncio in
serto en la Gaceta del Gobierno, núm ero. . . . . . .  y en el
Boletin oficial de la provincia, n ú m ero    y fe
chas , y de cuantas condiciones y requisitos se
exigen para tomar en subasta la extracción y apilamien
to de sales que se elaboren este año en las fábricas de 
los Alfaques, se compromete á cum plir con todo lo pres
crito en las mismas por la cantidad d e   céntimos
por cada fanega de fábrica.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego, habrá de tener lugar el dia 5 de Julio 
próximo en la Administración principal de la salina de 
los Alfaques.

Madrid 20 de Junio de 1859.—P. Y., José Fernandez 
Diaz.

Por Real órden de 16 del actual se ha servido S. M. 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta los servicios de recolección de sales en la salina de
Roquetas, su conducción al almacen-depósito y la de 20.000
quintales desde este á los almacenes del puerto.

1 .a La contrata será por el tiempo que dure la recolec
ción y fabricación de 100.000 quintales de sal en el pre
sente año, y la conducción de 30.000 quintales á los al
macenes deí puerto.

2.a El contratista tendrá disponibles, para cuando el 
Administrador lo determine, 100 hombres que no tengan 
menos de 18 años para las faenas de la recolección dé la 
sal, y al efecto se le pasará aviso por la Administración 
con dos dias de anticipación. Los expresados peones que
darán sujetos á la vigilancia y dirección del maestro de 
fábrica y demas empleados que designe el Adm inistra
dor para todos los trabajos que han de prestar en la re
colección de la sal que se elabore en los charcos de esta 
fábrica.

3.a Será de cuenta del contratista el pago de los jo r
nales que se inviertan  en cargar los carros y la medi
ción en el salí me tro , como asimismo los que se ocupen 
en form ar en el corral-depósito el monton de las sales 
que se recolecten, en los términos y costum bre que se 
viene haciendo en esta fábrica.

4.a Todo peón que á juicio del maestro de fábrica no 
sepa practicar las operaciones de su cometido, será des
pedido, y el contratista queda en la obligación de poner
otro al dia s ig u ie n te , porque de no ten er  esa v ig ilan cia , 
sacarán Ws**sales4sucias y ademas podrían inutilizar los 
suelos de las charcas,

5.a Será de cuenta de la Administración las h e rra 
mientas y espuertas que se inviertan en dichas faenas, 
siempre que no excedan de las presupuestadas y apro
badas por la Dirección general del ramo, siendo de cuen
ta del contratista el pago de las que excedan de dicho 
presupuesto.

6.a La Administración abonará por el servicio de r e 
colección y demas faenas de la elaboración al respecto de 
52 cénts. de real por cada quintal de sal de 100 libras 
castellanas, haciendo el pago por quincenas en propor
ción al núm ero de quintales de este artículo que se en
trojen en el corral-deposito , librando el contratista á 
favor de la Administración el resguardo correspondiente.

7.a El servicio de conducción de la sal que se reco
lecte podrá hacerse en carros de una yunta ó en caba
llerías ; pero el jornal del carro, con sujeción á cualquie
ra  de las faenas señaladas en la condición 9.a, servirá de 
tipo para buscar sus equivalentes en el trabajo que de
ben prestar las acémilas en su caso y premio que por él 
devenguen, debiendo servir de gobierno que en igualdad 
de circunstancias será preferido el contralista que se 
obligue á hacer la conducción en carros sobre el de acé
milas ó mista , y el de esta ó sea carros y acémilas á la 
vez, sobre el de acémilas solas.

8.a Tendrá disponibles el contratista para el servicio 
que expresa la condición anterio r de 30 á 60 carros de 
una yunta, según lo exijan las circunstancias que que
dará á juicio del Jefe deí establecimiento ; dichos carros 
deben medir vara y tercia de ancho y una de altura de 
varales, p rov istos 'de  estera nueva y tablado en la es
calera. El que se presente sin  estos requisitos quedará 
excluido de la faena, y el contratista obligado á poner 
otro en su lugar inmediatamente. Si el contrato se h i
ciese en caballerías ó en ámbos medios á la vez, se pre
sentará el núm ero equivalente de estas con serones de 
cargo.

9.a El jornal de cada carro que se invierta en la con
ducción de las sales que se recolecten , se extenderá por 
un viaje desde la charca del puntal; cuatro del charcon, 
Hirolilía, Palillos y C alillas; siete del hornillo y 14 de 
las eras de las basas.

10. Cada viaje de fabricación debe contener 16 quin
tales de 100 libras castellanas, y su medición se (ejecu
tará con espuertas en los charcos, que se confrontará en 
el corral-depósito con el salímetro; podiendo la Admi
nistración y el contratista reclam ar respectivamente so
bre cualquier perjuicio ó duda que se ofrezca.

11. La Administración pagará por cada jo rnal de car
ro , según las faenas expresadas en la condición 9.a, 27 
reales.

12. El contratista recibirá por quincenas el importe 
de este servicio en la oficina Adm inistración, según el 
número de jornales devengados , librando á favor de es
ta el correspondiente resguardo.

13. Cada yunta será guiada por un  individuo mayor 
de 18 años; si la conducción se hiciese en caballerías, 
solo podrá cuidar un peón de siete de e s ta s . en el con
cepto de que al carretero ó conductor que se le coja con 
sales escondidas ó que las distraiga maliciosamente, ó de 
cualquier otro modo, se le arrestará, quedando sujeto al 
fallo del T ribunal que corresponda y el carro ó caballe
rías no volverá á cargar en toda la época.

14. Igual núm ero de carros y con las mismas c ir
cunstancias que exp résa la  condición 8 .a, tendrá dispo
nibles el con tra tista ; pero estos han de estar cubiertos, 
para cuando el Administrador de la fábrica disponga se 
conduzcan sales á los almacenes del puerto, quedando 
en la obligación este de dar aviso al contratista con 24 
horas de anticipación.

15. Será de cuenta del contratista abonar los gastos 
que se ocurran  en dichas conducciones para la pica y re
tirada, cuyo servicio se verificará bajo la vigilancia del 
A dm inistrador de la fábrica.

16. La Administración queda en la obligación de pre
sentar las espuertas y herram ientas necesarias para el 
cargo.

17. La misma abonará 19 rs. por cada carro, pero es
tos han de llevar 20 quintales de 100 libras castellanas, 
cuyo importe se entregará á los tres dias de verificada 
la conducción.

18. Las personas que guien los carros quedan suje
tas en todo á lo que se previene en la condición 13.

19. Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose 
adm inistrativam ente por la via de apremio, según lo es
tipulado en el art. 11 de la Ley de C ontabilidad, ejecu
tándose el embargo y venta de bienes, si aquella no al
canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

20. El interesado á cuyo favor quede la subasta de

positará la fianza que se designará y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro» del tercero dia s i
guiente á aquel en que la comunique la definitiva adju
dicación del remate, en la cual se comprometerá á cum 
plir las presentes condiciones, y á suspender de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción.

21. Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad de
positada, y teniéndose por rescindido el contrato, se s a - ‘ 
cará otra vez á pública licitación á perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán , son:
Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cub rir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cu b rir aquellas, si no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate , se hará el servicio por Administración, á 
perjuicio del prim er rem atante.

22. El que resultase contratista afianzará la ejecu
ción de los servicios de que se trata con la tercera parte 
de la cantidad metálica en que le hayan sido adjudica
dos, ó su equivalente en títulos de la Deuda, consolidada 
ó diferida, al precio que t mga en la Bolsa de Madrid el 
dia de la subasta, partiendo para esto del supuesto y to
mándose por base los 100.000 quintales de sal que se 
suponen elaborables, cuya cantidad quedará depositada 
en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Almería, como sucursal de la Caja de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista hasta que se acuer
de su devolución por la Administración, que será inm e
diatamente después de concluidas todas las operaciones 
de elaboración.

23. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de Roquetas ante el Jefe de ella, el 
Oficial interventor y el Comandante del Resguardo espe
cial de sales de aquel punto, á los 10 dias de haber sido 
anunciada en la Gaceta y Boletin ofeial de la provincia 
de Almería, y en los parajes públicos por medio de 
anuncios.

24. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce 
á las doce y media de la m añana por el Administrador 
p rin c ip a l, en presencia del In terventor y  del Coman
dante del R esguardo, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre 
de la persona por quien se halle suscrita la proposición, 
rubricándose por los interesados. Para que el pliego pue
da ser admitido, ha de presentar préviam ente cada lici
tador certificación de la sucursal de la Caja de Depósitos 
de ¡la provincia , expresiva de haber entregado en la 
misma 11.700 rs. para optar á los tres servicios, ó bien 
5.200 para el de elaboración y recolección, 3.700 para 
el de la conducción al canal-depósito , y 2.800 para el 
de la conducción desde el mismo á ios almacenes del 
puerto ó sus equivalentes á los establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto. Dadas las doce y 
media se anunciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos. Las proposiciones que estos contengan 
se extenderán con sujeción al modelo que aparece al 
final. Estas proposiciones podrán abrazar los tres serv i
cios á la v e z , dos de ellos ó cada uno en particular, 
pero en igualdad de circunstancias será preferida la que 
comprenda más servicios.

25. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y se hará en alta 
voz . tom ándose nota de su contenido , y se verá cuál 
es la proposición más ventajosa que aquellos contengan. 
Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos 
ó más iguales en precio , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación entre los que las hubieren  presentado , por 
pliegos tam bién cerrados , y se adjudicará el rem ate al 
mejor postor.

26. Los tipos que han de serv ir de base para la su 
basta, s e r á n : el de 52 cénts. por cada quintal de elabo
ración y m edición ; el de 27 rs. por cada viaje de carro 
al corral-depósito en la forma que se determ ina en la 
condición 9.a, y el de 19 rs. por cada uno de los que se 
trasporten á los almacenes del p u e r to ; y el licitador que 
los beneficie ó rebaje se considerará como rem atante, 
debiendo en tal concepto firmar el a c ta , obligándose al 
cumplimiento del contrato luego que recaiga la aproba
ción superior.

27. Para que esta pueda tener lugar, se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente 
original, quedando en poder del Presidente de la subas
ta , ademas del documento de depósito del que resulte 
rem atan te , una copia literal y autorizada del a c ta , que 
firm ará también el m ism o, devolviéndose en el acto á 
los demas postores sus respectivos documentos de de
pósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demas se
rán  de cuenta del rem atante.

Madrid 18 de Mayo de 1859—P. Y., José Fernandez 
Diaz.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 24 
de este pliego.

D.........................., vecino d e ............................. , enterado
del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú m  ,
y en el Boletin oficial de la provincia, n ú m  , y  fe
ch as.................................. , y de cuantas condiciones y re
quisitos se exigen para adqu irir y tomar en subasta el 
servicio de elaboración y acarreo de sales en la salina de 
Roquetas, se compromete á cum plir con todo lo prescrito
en las mismas por la cantidad d e . ............... cénts. por la
elaboración de cada quin tal de s a l ; d e ................. .. rs. por
cada viaje en carro hasta el alm acen-depósito, y por la
d e    cada viaje desde este á los almacenes del
puerto.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere eí 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 1.° de Julio 
próximo en la Administración principal de las Salinas de 
Roquetas.

Madrid 20 de Junio de 1859.=P. Y., José Fernandez 
Diaz.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

El dia 1.° de Julio próximo se dará principio al pago 
de los intereses de la Deuda consolidada y diferida al 3 
por 100, de la del Tesoro procedente del material y de las 
acciones de carreteras y ferro-carriles que vencen en 30 
del corriente.

Con el objeto de regularizar este pago y garan tir de
bidam ente el reconocim iento que ha de practicarse de 
los cupones, se advierte que no se adm itirá carpeta al
guna que no esté extendida precisamente en los modelos 
que se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas y que fueron aprobados por la Ju n 
ta para el semestre anterior.

Estas carpetas se presentarán desde el dia 25 del 
corriente de diez de la mañana á dos de la tarde en los 
no feriados, en la Secretaría de la Dirección general de 
la Deuda pública para que se consigne en ellas la fecha 
en que ha de hacerse su  im porte por la Tesorería del 
establecimiento.

Los dueños de inscripciones nom inativas del 3 por 
100 consolidado y diferido y los de billetes del Tesoro, 
los presentarán en los mismos dias y horas en el Depar
tamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acom
pañados de dobles facturas, de las cuales se les devolve
rá una con el recibí, debiendo exhibir después esta eu la 
Citada Secretaría con el objeto de que se fije en ella el



dia en  ({fie deben acu d ir á co brar los in te reses v recoger ! 
el docum ento rep resen ta tiv o  del capital

Las inscripc iones in trasfe rib les expedidas á favor 
de i clero , d eb erán  p resen ta rse  p recisam ente al cobro en 
la Tesorería de la p rov incia  en qu e  rad iq u e  la capital de 
la diócesis.

Los b ille te s  del Tesoro é in scripc iones n o m in a
tivas pued en  p resen ta rse  con u n a  carpe ta  du p licad a, 
á u n  cuando  tengan varios sem estres vencidos; cu id a n 
do en  este caso de exp resa r en ellas de ta lladam ente  cada 
Una de las anualidades q u e  h ay an  de p e rc ib ir , según  el 
modelo que  se halla expuesto al pub lico  en la en trada  de 
este establecim iento .

En cuan to  á los cupones, deb erán  com prenderse  los 
del sem estre  qu e  vence en fin del a c tu a l, en u n a  carpeta , 
y  los de sem estres a n te rio re s , en  o tra  con la debida d is
tin c ió n , como se expresa  en el m odelo que asim ism o se 
ha lla  expuesto  al público.

Para ev ita r la confusión  qu e  re su lta  de seña lar en los 
p rim eros dias carpe tas de todas las clases de D euda, so 
verificará  d icha operación  en la forma sigu ien te ;

El dia 25 solo se ad m itirá n  las carpe tas de cupones 
del 3 por 100  consolidado co rrespondien tes al sem estre 
qu e  vencerá  en  30 del corrien te .

El dia 27 las de cupones de la Deuda d iferida  del 
m ism o sem estre.

El dia 28 las de inscripciones del 3 por 100 conso li
dado y diferido , y las de in tereses de sem estres atrasados.

Y el dia 30 las de b illetes del Tesoro y acciones ée  
fe rro -carriles y  c a rre te ra s , confirm ando después en  los 
dem as dias ind istin tam en te , el señam ien to  de toda clase 
de carpe tas.

M adrid 17 de Jun io  de 1 8 5 9 .=  El Secretario, Angel 
F. de H e red ia .= E l D irector gen era l, P resid en te , Sandio .

CONTADURIA CENTRAL
DE LA HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los señores c e s a n te s , ju b ilad o s y pen sio n is tas que 
tienen  consignado el pago de sus hab eres en la T esore
ría  C entra l y  deben acred ita r su  ex is tencia  ó estado para  
p e rc ib ir  la m ensualidad  respectiva  al p resen te  m es, se 
se rv irá n  p re sen ta r  en esta  C ontaduría  al Oficial en ca r
gado del negociado de Clases p a s iv as , de dos ó cu a tro  
de la ta rd e  en los dias no fe r ia d o s , la co rrespond ien te  
certificación  de ex is ten c ia , au torizada  por el Párroco  y  
el Y .8 B.° del Alcalde constitucional é Inspector del dis
tr ito  , exp resando  en ella el no m b re  del in te re sa d o , sus 
apellidos por p ad re  y m a d re , y  el estado de los m ism os 
en  c u a n to á  v iu d as y h u é rfa n a s , así como el p u n to  de la 
feligresía donde h ab itan  , consecuente con lo dispuesto  
p o r la  S up erio rid ad  en  20 de Setiem bre de 1855, su sc ri
b iendo  la declaración  im presa en  los e jem plares que pa ra  
este  fin se les facilitan  o p o rtu n am en te .

M adrid i 8 de Ju n io  de 1 8 5 9 ,= José  Fullós. — 2

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de p re 
su p u esto s de 25 de Ju lio  de 1855 d ic e :

«Con el fin de precaver ocu ltaciones y frau d es en la 
percepción de los h aberes de clases pasivas, d isp o n d rá  el 
G obierno rev is tas periódicas de p resen te  que le aseguren  
de la ex istencia  de los ind iv iduos en  la p ro v incia  donde 
rad ican  su s  pagos, así como de no h ab er sufrido  a lte ra 
c ió n  e n  el derecho  que  d isfru tan .»

En cum plim ien to  de esta d isposición y  de lo acorda
do en  la R eal ó rd en  de 22 de Agosto de 1855, q u e  in se r
tó la Gaceta de M adrid  del dia 24 del m ism o , todos los 
señores cesan tes , ju b ilad o s, pension istas de M onte-pio 
c iv i l , re m u n e ra to ria s  y  de g racia , que tienen consigna 
do el pago de su s h ab eres en la T esorería  C entral y re s i
dan  actualm en te  en esta  c o r te , se se rv irán  p re sen ta rse  
perso n alm en te  al C ontador qu e  su scrib e , desde el dia 1 
al 20 inclusive del próxim o mes de Julio, p rovistos de 
los docum entos siguientes : los señores cesantes y ju b i
lados con la certificación ú oficio o rig inal expresivo de 
su clasificación, con u n  certificado del Alcalde co n stitu 
cional ó Inspector del d istrito  respectivo  que ju stifiq u e  
h a lla rse  em padronado  en el p u n to  de su vecindad y con 
la declaración  sig u ien te , que po d rán  ex tender y firm ar 
á con tinuación  del certificado precedente: «Declaro bajo 
m i responsab ilidad  no  p e rc ib ir  o tra  can tidad  sobre fon
dos generales , p rovinciales ni m unicipales m ás qu e  la 
de  cesan tía , ju b ilac ió n  & c ., consignado en la Tesorería 
Central.»  Los p m sionistas de todas clases p re sen ta rán  la 
com unicac ión  , certificación ú  oficio o rig inal expresivo  
de la concesión  del h ab er q u e  d is f r u ta n , y la fe de es
tado con el certificado de residencia  y la declarac ión  ex
presada para  los cesantes y ju b ilad o s , puesto uno  y  otro 
á con tinuación  de d icha fe de estado.

Los in teresados que no puedan  cu m p lir p e rso n a l
m ente  en  esta C ontaduría con los req u is ito s  indicados,

Í>or h a lla rse  ausen tes de M adrid tem poralm ente , deberán  
leñarlos an te  el C ontador de Hacienda pub lica  ó Alcalde 

constitu c io n a l del pun to  donde se en cu e n tre n  si fuese en 
E sp añ a ; y si en el ex tran jero  an te  el C ónsul español 
m as in m e d ia to , ‘expresando aquella  c ircu n stan c ia , ó 
igualm ente  su  verdadera  vecindad ; y los ind iv iduos que 
se hallen  en  pueb los de esta p rov incia  p ra c tic a rán  d i
chas diligencias an te  el Alcalde constitu c io n a l resp ec ti
v o , cuya  A utoridad  deberá re m itir  d irec tam en te  á esta 
C ontaduría , den tro  de los seis dias sigu ien tes al 20 de 
Ju lio  citado, los docum entos qu e  p resen ten  los in te resa
dos avecindados en el térm ino  de su  dem arcación, acom 
pañados de los dem as ju stifican tes  prescr itos, y u n a  nota 
in d iv id u a l de las observaciones que  consideren  conve
n ien te  acerca de los m ism os, de conform idad con lo m an
dado en  la regla 11 de la m encionada Real ó rden  de 22 
de Agosto de 1855.

Si a lg ú n  in d iv iduo  de los q u e  residen  actualm en te  en 
esta corte  ho pud iese  p re sen ta rse  en p e rsona  en esta 
C ontaduría  por ha lla rse  im posib ilitado  físicam ente, se 
se rv irá  re m itir  á ella el opo rtu n o  aviso, expresando con 
toda c laridad  las señas de su hab itación  para  que pueda 
pasarse  á ex am in ar y recoger el docum ento que debe 
presen tar.

Con objeto de que  ios señores in te resad o s , cuyos h a 
b e res  rad ican  en la m encionada T esorería  C entral, ex p e 
rim e n ten  la m enor incom odidad posible para cu m p lir 
con la rev ista  p recep tuada , y estab lecer al propio tiem 
po la un ifo rm idad  debida en la redacción de los docu
m entos que  h an  de p r e s e n ta r , p o d rán  se rv irse  recoger 
p ráv iam en te  de esta C o n tad u ría , en los dias no feriados, 
de dos á cu a tro  d é la  ta r d e , los im presos de certificado 
adecuados á la situación en  que cada uno  se encuen tre .

M adrid 18 de Jun io  de 1859 = J o s é  Fullós. — 2

REAI. MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Contaduría.

El dia 28 del co rrien te  se v en d erán  las alhajas de 
oro, p lata  y pedrería; en  el 30 del m ism o las de ropas que 
haya  em peñadas en el m es de Mayo del año próxim o 
pasado de 1858, las que  e s ta rán  de m anifiesto en la sala 
de alm onedas en  los dias 25 y  27.

E n el d ia 15 del próxim o m es do Julio  se reconocerán  
las a lhajas que re su lte n  existentes de todas las que fueron  
em peñadas en el m es de Jun io  de 1858.

Lo q u e  se avisa á los interesados en  ellas para  que las 
desem peñen  ó ren u ev en  an tes del citado dia.

El Monte sigue p restando  sobre  efectos públicos c o 
tizables.

M adrid 20 de Jun io  de 1859 .=E l Contador,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla  vacan te  la plaza d a  Médico c iru jan o  titu la r  
del pueb lo  de Benam argosa p a ra  la asistencia  g rá tis  de 
los pobres de so lem nidad y sim ples jo rn a lero s y de los 
casos de oficio q u e  pued an  o c u rrir . Su dotación es de 
2.200  rs . pagados del p resu p u esto  m un ic ipal, y á m ás las 
igualas q u e  v o lu n ta riam en te  se hagan  e n tre  el vecinda
rio, qu e  consta  de 1.060 vecinos.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes docum en ta
das al A yun tam ien to  en  el té rm in o  de u n  m es, contado 
desde el d ia  de la pub licación  de este anuncio

Málaga 17 de Junio  de 1 8 5 9 .=  Antonio (u iero la.
_______ _ .. 2596

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Benadalid en  esta  p rov incia, dotada con 2(930 rs. anuales 
pagados del p resu p u esto  m unicipal.

Los a sp iran tes  á esta plaza re m itirá n  sus in stan c ias 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo  d en tro  del té r 
m ino de u n  mes, contado desde el dia de la pub licación  
de este an u n cio .

Málaga 17 de Ju n io  de 1859 .= A nton io  G uerola,
2598—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam ien to  
de Hoz de A rriba , dotada con el h a b er an u al de 1 500 
reales , po r d im isión  del que  la ob ten ía , se an u n c ia  con 
ej objeto de que los a sp iran tes  d ir ija n  sus so lic itudes en 
el té rm in o  de u n  m es, á con tar desde la inserción  de este 
al Alcalde del ind icado  pueblo.

Soria  18 de Jun io  de I8 5 9 .= L u c ian o  Q uiñones de 
León. 2597— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría  del A yun tam ien to  de N a v a rra , en esta 
p ro v in c ia , se halla  vacante por re n u n c ia  del qu e  la ob

tenía. Su dotación consiste  en 1.400 rs. v n ., pagados 
por trim estres  de los fondos m unicipales

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al m encio
nado A yuntam ien to  hasta  el dia 16 de Julio  p róx im o en 
q ue se p ro veerá . ,

T eruel 16 de Ju n io  de 1859,= E l  G o b e rn ad o r, F e rn an 
do de los Rios y de Acuña. 2554—.g

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.

A utorizada com peten tem ente  la M unicipalidad por el 
Sr. G obernador de la p ro v in c ia , ha d e te rm inado  co n tra 
tar en su b asta  la ex tracc ión  de esta c iudad y e n te rra 
m ien to  en el p u n to  designado de todas las caballerías 
que m u eran  en ella y sus a rrab a les  , ten iendo  lu g ar la 
subasta  el dia 15 de Julio  próxim o v in ien te , á las doce 
del d ia , con arreg lo  al pliego de condiciones que se h a 
lla de m anifiesto  en la Secretaría  de esta c o rp o ra c ió n , y 
según  lo m andado  en el Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 ó in stru cc ió n  de 19 de Marzo del m ism o año, re* 
lativas á la celebración de toda clase de co n tra to s sobre 
servicios públicos.

Los pliegos se e n treg arán  en el acto de la subasta  y 
d u ra n te  la p rim era  m edia hora  de aq u el: leídos que seav\ 
todos los p resentados, se ad jud icará  el se rv ic io  al m ás 
ventajoso proponente, y si hubiere dos ó m ás proposi
ciones iguales, se procederá  e n  seguida á nueva  lic ita -  
cion , únicamente entre sus autores.

L as p e rso n as  que hayan é e  tom ar p a rte  en la su b a s
ta p r e sentarán su s p roposic iones en pliego cerrad o  con 
arreglo a l m odelo q u e  se  inserta, y se adv ierte  que  todo 
lidiador deberá aco m p añ ar á su  p roposic ión  la carta  de 
pago que acred ite  h a b e r  entregado  en la D epositaría  de 
S. E. 200 rs. v n . , cuya  can tid ad  se exige como g aran tía  
p rov isional para responder del resu ltado  del re m a te , que 
no será  válido  hasta  que  recaiga la aprobación del señor 
G obernador.

Zaragoza 13 de Ju n io  de 1859.=E1 P re s id e n te , Mi
guel F ran c isco  Gareca, =  De acuerdo de S. E . , M anuel 
R evnoso, Secretario . 2580— 2

m Modelo de proposición,

D ............................. .. ., vecino d e   .........
h ab itan te  en  la calle d e , ............................. , n ú m  ...........
en terado del pliego de condiciones para  la co n tra ta  de 
la ex tracción  de esta c iudad  y en te rram ien to  de todas las 
caballe rías que m u eran  en la m ism a y su s a rrab a les, se 
com prom ete á cum p lir este servicio por tiem po de tres 
años , obligándose á pagar en cada uno  de ellos la can 
tidad d e ......................................... : de conform idad á lo que
en el an u n cio  se m a n if ie s ta , acom paña la carta  de papo 
que acred ita  h aber verificado el depósito qu e  se m anda.

(Fecha y firma, i 

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DF LA PROVINCIA 

DE PONTEVEDRA.

A nuncio  de las obras que se sacan á pública  su b a s
ta, que se han  de p rac tica r en el edificio del Estado que 
ocupa la A dm inistrac ión  su b a lte rn a  de Hacienda p ú b li
ca en la ciudad  de T uv, aprobadas por ó rd en  de la Di
rección general del ram o de 30 de Mayo últim o.

Pliego de condiciones económicas para la subasta, de obras 
necesarias que* se han de practicar para la recomposición 
clel edificio del Estado que ocupan las oficinas de la Ad
m inistración Depositaría de Hacienda pública del parti
do de Tnip formado por esta Administración con arreglo 
á las prescripciones establecidas por él decreto de Tí''de  
Febrero de 1853 ■?/ 15 de Setiembre del mismo ario.

1.a La su basta  se verificará el dia qu e  cum pla los 30 
de anu n ciad a  en la Gaceta del G obierno de una á dos de 
la tarde, y po r acto sim ultáneo  en el despacho del se 
ñor G obernador y en el del A dm in istrador su b a lte rn o  
de Hacienda pública de dicho p a rtid o , con asistencia en 
el p r im e ro , del A dm in istrador de Prop iedades y D e re 
chos del Estado de la p rov incia  y Escribano de Ha
c ien d a , y en el seg undo , de dicho A dm in istrador subal - 
terno  é In te rv en to r y  E scribano respectivos.

2.a El tipo del rem ate  es el de 6 888 rs. 76 cen ts., 
según  p re su p u es to , de cuya can tidad  no podrán  exce
der las posturas; estas han de verificarse en pliegos cer
rados , que se ad m itirán  hasta  las doce del dia d esig n a
do pa ra  la subasta  en los p u n to s designados.

3.a Si de los pliegos depositados re su lta ra n  por c a n 
tidad igual dos ó m ás de las p o stu ra s  m ás beneficiosas 
para la Hacienda , se ad m itirán  h asta  las dos de la ta r 
de pujas á la llana sobre  dichas can tidades , pero tan  
solo p ara  los que  su sc rib en  los pliegos respectivos, Si el
rem ate  se verificase por can tidad  igual on ám hos p u n 
tos señalados al efecto , se procederá á la licitación oral 
en tre  los rem atan tes  en el despacho del Sr. G obernador 
de la p ro v in c ia , y en el dia y hora que  él m ism o de
s ignará .

4.a Desde el dia de la pub licación  de la su b asta  hasta  
q u e  tra scu rra  la hora  m arcada para  esta , se h a lla rán  de 
m anifiesto, en los sitios designados, la m em oria, el p re 
su puesto  y pliegos de condiciones facultativos,

5.a Los pliegos de que  tra ta  la condición 2 .a han de 
ex tenderse  con arreg lo  al m odelo que se acom paña , ad~ 
v irtién d o se  que  no será  adm itido el que no se p resen te  
acom pañado de la carta  de pago de 3.000 rs. entregados 
en la Caja de Depósitos.

6 .a El pago del servicio  qu e  se c o n tra ta  se abonará 
en u n  solo plazo al co n clu irse  las o b ra s , prévia la c e r ti
ficación del reconocim iento  v la consignación para la Di
rección del Tesoro.

7 .a Si ya co n stru id as las obras no m ereciesen  la 
ap robación  del facultativo  encargado de ex am in arlas , se 
p rocederá á co n stru irla s  de nuevo por la A dm in istrac ión  
á cu en ta  del rem atan te , en  cuyo caso, adem as de la can 
tidad depositada, ap ro n ta rá  este las que  fuesen necesa
rias , quedando  sujeto ál efecto á lo establecido para  es
tos casos p o r el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
é in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre del m ism o año. La re s
ponsabilidad del rem atan te, así como la obligación que 
co n trae  la Hacienda, se e stip u la rán  por e sc ritu ra  que se 
o torgará  tres  dias después de notificada á aquel la ap ro 
bación del contra to , y  po r la qu e  qu ed arán  obligados 
su b sid ia riam en te  todos los bienes del rem atan te  al cu m 
plim iento  de lo estipulado, en  los casos determ inados por 
los a rtícu lo s 4.° y 5.° del Real decreto  citado, y po r ú ltim o, 
á fin de ev ita r á la H acienda gastos de a lqu ileres de ed i
ficios por las oficinas m ié n tras  d u re n  las obras, y al m is
mo tiem po no se en torpezca el servicio de la A d m in istra 
ción , se adv ierte  á los licitadores que la ob ra  se ha de 
verificar por secciones en el plazo m ás b reve  á ju ic io  de 
peritos, dándose p rincip io  por los trabajos in te rio res, con 
el objeto de que qued en  las habitaciones m ás necesarias 
del edificio.

Pontevedra 14 de Junio  de 1 8 5 9 .= Jo sé  de Lartundo.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , hace postu ra  á la c o n s 
tru cc ió n  de las obras qu e  han  de e jecu tarse  en el edificio 
del Estado q u e  ocupan  las oficinas de la A dm inistración  
su b a lte rn a  de Hacienda púb lica  del partido  de T uy , con 
arreglo  al p resu p u esto  y condiciones facu lta tivas fo rm a
das al efecto por la can tidad  d e   som etiéndose, en
la ejecución de este con tra to , á lo d ispuesto  en las c o n 
diciones generales pub licadas en el Boletín n ú m  á
la responsab ilidad  establecida por Real decreto  de 27 de 
Febrero  de 1852 é in s tru cc ió n  de 15 de Setiem bre del 
m ism o año.

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

A probados por la D irección general de Propiedades 
y Derechos del E stado el p resu p u esto  form ado para las 
obras de reparación  q u e  n e c e s i ta d  alm acén de pólvora 
de esta cap ita l, situado  en la falda del castillo  de Bel— 
ver, im p o rtan te  3.374 rs., y el pliego de condiciones bajo 
las cuales debe b asa r la subasta , se an u n cia  esta por 
d isposición del Sr. G obernador de la p rov incia  para  el 
dia 16 de Ju lio  próxim o y ho ra  de las doce de su  m a
ñana, q u e  ten d rá  efecto en el despacho deS . S. bajo su 
presidencia , á la que a s is tirá n  el A dm in istrador e In 
te rv en to r de Propiedades y Derechos del Estado y E scri
bano de Rentas.

Lo que  se hace sab er por m edio de este periódico, 
con inserción  del p resupuesto  y pliego de condiciones' 
para  conocim iento de los q u e  quieran" in te resarse  en la 
subasta .

Palma 16 de Junio  de 1859.=Tosé M artin de la Calle.

Presupuesto para la construcción del alero del tejado y obras 
de reparación del almacén de pólvora situado en la falda  
del castillo de fíelver.

30 jo rn a les  de dos oficiales de a lbañ il, á
12 r s ............................................................. 720

30 id. de tre s  peones, á 6 rs. 70 c e n t s . . 603
30 id. de dos id., á 6 r s . .   .......................  360
15 ca rre tad as  sillares de m arés , llam a

dos m itja  pedra  á 19 r s  , ,  é . 285
10 carre tad as de cal, á 48 r s .......................  480
25 id. de arena  de rio , á 10 r s . *   250
50 c u a rte ra s  de yeso, á 6 rs. 70 c é n ts   335

1 m adero  de 3’50 m etros de largo, ó 
0'20  de ancho  y 0 1 0  g r u e s o . . . . . . . .  16 .

A lqu ile r de m aderos , p u ertas  y  dem as
necesarios .  ..............................................................180

E sp u e rta s , can teras y dem as e fec to s ... 25
H onorarios p ara  el v isorio  y form ación 

del p re su p u es to  .............................  . j 20

3.374

Palm a 14 de Julio  de 1858.« -E s copia — Sordo.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta las obras de reparación del almacén ele pólvora que 
la Hacienda posee en esta c iu d a d  , situado en l a  falda del 
castillo de Belver.

1.a Las p roposic iones para la subasta  se h a rán  en 
pliegos cerrados arreg lados á los m odelos ad ju n to s, r u 
bricados por el p ro p o n en te  y num erad o s por el órden 
de su p resen tación , observándose los trám ites que m ar
ca el a rt. 11 de la R eal in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre 
de 1852. Si por ser iguales proposiciones dejasen su s
pendida la ad ju d icac ió n , se a b rirá  en el acto nueva lic i
tación en tre  las p ro p u estas por el em pate, ad jud icánd  se 
al m ejor postor , el cual deberá su je ta rse  á la aprobación 
de la D irección general de Propiedades y Derechos del 
Estndo. Las proposiciones se co n cre ta rán  ’á la cantidad 
q u e  la Hacienda debe ab o n ar por las o b ra s que han de 
e jecu tarse  y aparecen  del ad ju n to  p re su p u e s to , sin que 
se adm itan  las qu e  excedan  del tipo p refijado , que es el 
de 3.374 rs.

2.a Para tom ar p a r te e n  la su b asta  deberá  acom pañar 
al pliego de proposiciones un  docum ento  de ga ran tía , 
q u e  co nsistirá  en u n  depósito en  la Caja de este ram o, 
establecida en esta cap ita l, por rs. 337,40 cén ts. en 
m etálico ó su  equ iva len te  en papel de la Deuda por d u 
plicada cantidad.

3.a La subasta  se llevará á efecto bajo lus trám ites 
s igu ien tes:

P rim ero . Los pliegos de proposiciones se en treg arán  
c e rra d o s , después de constitu id a  la ju n ta  de la subasta , 
al Sr. P residen te  de la m ism a y en la hora  señalada.

Segundo. Al pliego acom pañará  el docum ento  de de
pósito que acredite  la capacidad para lic ita r, sin  el cual 
110 será adm itido.

Tercero. El p roponen te  ru b ric a rá  el pliego que  p re 
se n te , que será num erado  por el órden que" se reciban , 
sin  q u e , u n a  vez e n treg ad o s , puedan  re tira ise  bajo n in 
gú n  pretexto .

C uarto, Llegada la hora  del rem ate  se procederá á la 
a b ertu ra  de los pliegos por su órden  n u m érico , leyén
dose las proposic iones en voz alta , y  tom ándose nota por 
el E scribano  actuario  de la subasta  , cuvo resu ltad o  se 
p u b lica rá  para  satisfacción de los co n cu rren tes.

Quinto. T erm inadas estas form alidades se p rocederá  á 
la ad judicación en favor del postor m ás beneficioso v  que 
hub iese  cum plido del todo con las condiciones estableci
d as, el cual dejará como garan tía  de su com prom iso el 
docum ento de depósito , devolviéndose en el acto los su 
yos á los dem as postores.

4 .a Las obras su bastadas no p o d rán  em prenderse  ín 
te rin  el expediente no fuere aprobado por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado; pero  no 
deberá  re ta rd a rlo  m ás que cu a tro  dias después del en 
que  se com unique  el oficio de ap ro b ac ió n , co n tin u á n 
dolas co n stan tem en te  hasta  que se term inen , y valiéndo
se p a ra  la construcc ión , de las m aderas y m ateria les 
de p rim era  calidad.

5.a A probado que sea el expediente por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado, sin  cuyo 
req u is ito  no ten d rá  válida el rem ate, se e levará  el con
tra to  á e sc ritu ra  púb lica , cuyo gasto, así como el o c u r
rido  en  la subasta  y form ación del p resupuesto , será  de 
cu en ta  del con tra tista .

6 .a C oncluidas que  sean las obras, se reconocerán  por 
los facu lta tivos nom brados uno por el co n tra tis ta  y otro  
por la A dm inistración , y toda vez que  re ú n an  las cu a li
dades necesarias de solidez y conform idad con lo d is
puesto  por el A rquitecto  d ire c to r , se dará  por te rm in a
do el com prom iso del c o n tra tis ta , al que se le devolverá 
el docum ento  de fianza y se abonará  la cantidad e s ti
pu lada, p rév ia  la debida consignación.

7 .a Si el co n tra tis ta  no llenase su com prom iso, la Ad
m in istrac ió n  ten d rá  la acción expedita  para ob ligarle  
á que lo cum pla, y al resarc im ien to  de los perju ic ios que 
se o rig inen  al E rario , á cuyo  efecto el rem atan te  renuncia  
todo fuero  por priv ileg iado  que sea , su je tándose á lo que 
d isponen  los a rtícu lo s 10 al 14 del Real decreto de 27 
de Feb re ro  de 1852.

Palm a 18 de Agosto de 1859.=M anuel Sardo L lo r- 
dieres.

Modelo de proposición.
El in frascrito  , vecino d e . s e  obliga á verificar 

las ob ras de reparación  que deben e jecu tarse  en el al
m:»Oen rio la pólvora quo la Haciendo posee en las afue
ras de la c iudad de Palm a con arreglo  al pliego de con
diciones y p resu p u esto  pub licado  en la can tidad  d e . . .  
reales vellón. Y para  que esta proposición  produzca los 
debidos efectos, acom paño la carta  de pago que  acredita  
el depósito de que trata dicho pliego.

(Fecha y firma.!

V E N T A  D E B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O » .

PROVINCIA DE CAO ERES.

Por disposición del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
v in cia , y en v ir tu d  de las leyes de 1 .® de Mayo de 1855 
y I I de Julio de 1856 ó instrucc iones para su cu m p li
m iento, se sacan á pública  subasta , en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio  p róx im o, de doce á 
una de la tarde , en las Casas consisto ria les de esta co r
te , an te  el Sr. Juez del d is trito  del Mediodía y E sc rib a 
no D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PROPIOS Y COMUNES DE SANTIAGO RE CARVAJO 

MAYOR C U A N T I A .

N úm ero 1.043 del in v en ta rié .— Un baldío denom inado 
Santiago el Viejo, térm in o  del pueblo  de Santiago de Car 
vajo, procedente de sus propios. Linda por S. con baldío 
del m ism o pueblo, por P. con o tro  de igual procedencia, 
por M. con cercados y por el N. con el rio Tajo, que d i
vide E spaña y Portugal. Ocupa una ex tensión  de 700 fa
negas de m arco Real de tercera  calidad (430,76,93,19,00 
medida m étrica ! de pasto y labor, que  tasan los peritos 
en 42.000 rs. en venia y 2.100 rs. en ren ta , por cuya b a 
se se capitaliza en 47.250 r s . , qu e  es su p resupuesto .

Núm . 1.044 del inv en ta rio .— Un baldío denom inado el 
G itano, térm ino  de Santiago de Carvajo, procedente de 
los propios del m ism o pueblo. Linda po r S. con otro b a l
dío de igual p ro c e d e n c ia , por N. con el rio  Tajo, por P. 
tam bién  con baldío y por M. con cercados. És de 850 
fanegas de m arco Real, de tercera  calidad (547,32,99,26,00 
m edida m étrica) de pasto y la b o r , que tasan  los peritos 
en 51.000 rs. en venta y 2.5(¡0 en re n ta , por los que se 
capitaliza en 57.375 rs ., que  es el p resupuesto  de este 
rem ate,

ADVERTENCIAS.

Id No se adm itirá  postu ra  q u e  no c u b ra  el tipo por 
que se saca á su b asta .

2.a El precio en  que fueren  rem atadas las fincas, 
que se a d ju d ica rán  al m ejor p o sto r, sean de m ayor ó 
m enor cu an tía  y p rocedan  de corporac iones civ iles, lo 
pagará este en  Í 0 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificar
se la a d ju d ic ac ió n , y  los restan tes con el in te rv alo  de 
u n  año cada uno, para que en nueve  quede cub ierto  to
do su  valor, según se previene en la lev de 11 de Ju lio  
de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e  prev iene 
el a r t. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pud iendo  este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife rid a , conform e á lo d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u a n tía se  
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ismo d u 
ran te  19 años. A ios com pradores q u e  an tic ipen  uno ó 
más plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 por 100 
a n u a l;  en el concepto de que el pago ha de e jecu tarse  
al tenor de lo qu e  se d ispone en las in strucc iones de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.* -Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que ex isten  en la A dm inistración  de Prop iedades y De
rechos del Pistado de esta p ro v in c ia , las fincas d e q u e  se 
tra ta  no se hallan  g ravadas con carga a lguna: pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indem nizará  al com prador 
en los térm inos q u e  en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expedien te , hasta  la toma de po
sesión , se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Lo que se an u n c ia  al público  para  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de la fin
ca in se rta  en el p resen te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c i 
viles los de P ro p io s, Beneficencia é In stru cc ió n  púb lica , 
cuyos p roductos no ing resen  en las Cajas del E stad o , y

los demas b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones 
correspondan  á las p rov incias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que  llevan este nom 
bre, los de Instrucción  pública  superio r, cuyos p roductos 
ingresen  en las Cajas del Estado, y los dgl secuestro  del 
ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 12 de Mayo de 1 8 5 9 .= A n íb a l Morillo.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por d isposic ión  del Sr. G obernador c ivil de la p ro v in 
cia, y en v ir tu d  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p lim ien 
to , se saca á púb lica  su basta  , en el dia y hora que se 
d irá , la finca s ig u ien te ;

Remate para el dia 28 de Ju n io  próxim o an te  el señor 
Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.  - - - Urbanas  

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 116 del in v en ta rio .—Un m olino h a rin e ro  con 
una  piedra y m otor de a g u a , sito  en el Castillejo, té rm i
no de T o rm o n , á cuyos prop ios pe rten ece : ocupa u n a  
superficie  de 78 m etros cu ad ra d o s , q u e  con 36 de que 
consta una  pa rid e ra  qu e  se halla  á la d is tanc ia  de 18 
p iés del referido m o lin o , al que p e rten ece , hacen  una 
superficie to tal de 114 m etros ; am bos edificios se com-^ 
ponen de u n  solo piso en reg u la r estado de conservación: 
linda al N. con labor de A ntonio A sensio , al S. con ace
q u ia  del m ism o m o lin o , al E. con el rio y al O. con vias 
p ú b lic a s : lo lleva en arren d am ien to  Sim ón Calbet, hasta 
el 31 de D iciem bre de 1860, en  5.221 rs. anuales : ha sido 
lasado en 62.000, y sale á su b asta  por 93.978 á que  as
ciende la cap italización .

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  p o stu ra  q u e  no cu b ra  el tipo 
de la subasta .

2 .a El precio en que fueren  rem atadas las f in c a s , qu e  
se ad jud icarán  al m ejor p osto r, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno, El p rim ero  á los 15 
dias sigu ien tes al de notificarse la ad jud icac ión , y  los 
restan tes con el in te rvalo  de un  año cada uno, para  que  
en nueve  quede cu b ie rto  todo su valor, según se p rev ie 
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y  4 4 años q u e  p rev iene  
el a rt. 6 .° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pudiendo  
este  hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda 
pública  , consolidada ó d ife r id a , conform e lo d isp u es
to en el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor 
cuan tía  se p ag arán  jen 20 plazos ig u a le s , ó lo que  es lo 
m ismo d u ra n te  19 años. A los com pradores que  a n tic i
pen uno  ó m ás plazos no se les h ará  m ás abono que  el 
3 por 100 a n u a l ; en el .concepto  que  el pago ha de eje
cu ta rse  al tenor de lo que se dispone en las in stru cc io 
nes de 31 de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an tecedentes y dem as datos que 
existen en la A dm inistración  de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta p ro v in cia , la finca de que se trata  
no se halla  g ravada con carga a lg u n a ; mas si otras 
aparecieren , se indem nizará  a! com prador en los té rm i
nos que la ley  dete rm ina .

5.a Los derechos de tasación, hasta la toma de pose
sión, se rán  de cu en ta  del rem atan te .

6 .a A la vez que en esta capital se ce leb rará  o tro  
rem ate en el mismo dia v hora en la villa v corte  de 
Madrid y A lbarracin .

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento de 
los qu e  q u ie ran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin 
cas insertas en  el p recedente  an u n cio .

NOTAS,

1 .a Se consideran  como b ienes de co rporac iones c i
viles los de P rop ios, Beneficencia é In s tru cc ió n  púb lica , 
cuyos productos no ingresen  en las Cajas del Estado, v 
los demas b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones 
correspondan  á las p ro v in cias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que  llevan este nom bre, 
los del C lero, los de Instru cc ió n  púb lica  su p e rio r , cuyos 
productos in g resen  en las Cajas del Estado, y los del se
cu estro  del ex-Infan te  D. Cárlos.

T eruel 16 de Mayo de 1859 = E 1 Com isionado p rin 
c ipa l, P. A., M ariano Lam m i.

P R O  VINCHA n p  Z A R A G O Z A .

Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para  su c u m p li
m iento, se sacan á pública subasta , en el dia y  ho ra  que 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para  el dia 28 de Junio  de 1859 , an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO,

Urbanas. —  Canal Imperial de Aragón .

Gallur.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5 del in v e n ta r io —Un m olino h a rinero , sito en  
G allur, en el pago de la P lanilla, de la p rocedencia in d i
cada: confron ta  con h u e rto  de D. R om ualdo L um breras 
y cam ino de la Huerta baja. Consta su  superficie de 269 
varas cu adradas de sitio, equ iva len tes á 160 m etros. T ie
ne adem as de dicha superficie  294 varas cu ad rad as que 
ocupa el cubo, sobradera  y m árgenes de estos, y 600 v a 
ras cuadradas tam bién  superficiales en la p laceta de en
trada al citado molino y corral descub ierto  va c o n s tru i
do, que está frente al edificio. Lo lleva en  a rrie n d o  Ma
riano  Viamonte en 6.400 rs. que satisface en 20 de Di
ciem bre de cada año. Tasado en 100.000 r s . . v cap ita liza
do en 115.200, por los que  se subasta .

Núm . 6 del inv en ta rio .—Una casa, g raneros y bodega, 
sita en dicho pueblo  y su  pago de la playa del Canal, de 
la in sinuada  procedencia: confronta  con oratorio  de la 
casa llam ada del R ey, g raneros y dicha playa. Esta casa 
es la llam ada de los m uleros , v ’ su superficie  consta de 
1.152 v a ia s  cuadradas de sitio , equ ivalen tes á 686 m etros. 
T iene inclu ido  en  d ichas varas de superficie  la p a rte  de 
patio ó co rra l descubierto  que  se halla dividido con obra. 
Se com pone este local de la cuadra  que confronta  con el 
oratorio  de la casa llam ada del Rey, d icho patio  descu
b ierto  , su  p u erta , casa llam ada d é lo s  Muleros, g raneros 
alto , bajo y bodega debajo de esto s , que  com prende la fa
chada del N orte , hasta co n fro n ta r con los otros g raneros 
que ocupan 13 v aras de este frente. Capitalizada en  
23.400 rs. por la ren ta  de 1.300 calculada por los peritos 
y tasada en 101 040 rs ., que se rv irán  de tipo.

Núm. 7 del in v en tario .—Una casa y g raneros de la 
nom brada p ro c ed e n c ia , sita en el expresado pueblo de 
G allur y  su  pago de la p laya del canal, con fro n tan te  con 
casa llam ada del R ey , g raneros de la de los m u le ro s y  
cam ino que  conduee desde el pueblo  al puente  del ca 
nal. De 1.415 v aras cuadradas de sitio  consta su  Super
ficie, que  equ iva len  á 843 m e tro s , incluyéndose  en  d i
chas v aras la parte  de patio ó co rra l descubierto  que ya 
se halla d ividido con obra. El local de este edificio se 
com pone de la c^sa llam ada del A d m in is trad o r, com 
prend iendo  la m itad de la fachada del Mediodía , p ro lo n 
gándose esta en todo lo in te rio r hasta  la línea d iv isoria  
del expresado corral y toda la fachada del Saliente de los 
g raneros alto y  bajo /su p rim ie n d o  á estos la e n trad a  por 
el co rra l de la casa de los m uleros: capitalizada en 28.800 
reales por la ren ta  de 1.600 q u e  los peritos h an  calcu la
do poder p r o d u c ir , pero se rv irán  de tipo 123.760 en que  
por los m ism os ha sido tasada.

Núm . 8 del in v en ta rio .—Una casa llam ada del Rey, 
sita  en el m ismo pueblo  y de la procedencia m encionada, 
confron tan te  con o tra  de los m u le ro s, playa y casa de los 
g raneros: consta su  superficie  de 863 varas cuad rad as de 
sitio , equ iva len tes á 514 m etros, inclu ida  en d icha ca
bida la parte  de patio ó co rra l que ya se en cu en tra  d iv i
dido con obra. Se com pone su  local de la m itad  de la 
fachada del M ediodía, prolongada hasta  la línea d iv isoria  
del citado patio que está en eí in te rio r, y la dei Poniente 
en la m isma form a , hasta com prender el o ra to rio , que 
linda con cuadra de los m uleros: capitalizada en 18.000 
reales por la ren ta  de 1 .0 0 0 , dada por los pe rito s , y ta
sada en 75.480, que  serv irán  de tipo pa ra  la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de 
la subasta .

I a El precio  en que fu e ren  rem atadas las fincas, que 
se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean de m ayor ó m e
nor cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
m ero á los 15 dias sigu ien tes a l de notificarse la ad jud i
cación ,. y los restan tes  con el in te rv a lo  de un  año cada 
u n o , para que en n u eve  quede cu b ie rto  su  valor, se 
g ú n  se p rev ien e  en la ley de 41 de Ju lio  de 1856,

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que p rev iene  el 
art. 6 .° de la ley de 1,® de Mayo de 1855 y con la b o n ifi
cación del 5 por 4 00 que el m ismo otorga á los com prado
res que  an tic ipen  u n o  ó m ás p lazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 poi 100 en papel de la Deuda pública , con

solidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en el a r t. 20  de 
la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se p ag arán  en 
20 plazos , ó lo qu e  es lo m ism o d u ra n te  19 años. A los 
com pradores que an tic ip en  u n o  ó m ás plazos no se les 
h a rá  m ás abono que  el 3 po r 4 00  a n u a l ; en el con
cepto q u e  el pago ha  de e jecu ta rse  al tenor de lo que  se 
dispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y  30 de J u 
nio de 4855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que ex is ten  en  la A dm inistrac ión  de P rop iedades y Dere
chos del Estado de esta p ro v in c ia  , las fincas de que se 
tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p o sterio rm en te  , se indem nizará  al com prador 
en los té rm in o s que en la ya c itada ley se d e term ina . ,

4.a Los derechos de tasación y dem as del e x p ed ien te  
hasta  la tom a de posesión, se rán  de cuen ta  del com prador.

6 .a A la vez qu e  en  esta capital ten d rá  lu g ar otro  
rem ate en el m ism o dia y h o ra  en  Madrid y  en  Borja.

Lo q u e  se ap u n c ia  al público para conocim iento  de 
los que  q u ie ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fincas 
in se rtas en el p recedente anuncio .

NOTAS.

1.a Se co n sideran  como b ienes de corporaciones c iv i 
les los P rop ios, Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cu 
yos p roductos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los 
cteeaas b ienes que  bajo d iferen tes denom inaciones cor- 
re m o n d a n  á las p ro v in cias y á los pueblos.

Son b ienes del Estado los que llevan este n o m 
b re , los de Instrucción pública  su p erio r, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex*ípfante D. Cárlos.

3. Las an te rio res fincas han sido re tasadas con a r r e 
glo á la Real órden de 3 de O ctubre  ú ltim o.

Zaragoza 44 de Mayo de 1859.«*P. A. del C om isiona
do p rin c ip a l de V e n ta s , E n riq u e  de la Cruz y Salvador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE JUNIO 

DE 1859.

UORAS,

Barómetro 
reducido á 0C 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra 

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ., 

42., .
3 t ,  .. 
6 t .
9 n ..

708.58 
. 708.37 
, 707.83 
. 707.18 
. 706.85 
. 707.81

9°,8 
14°,2 
17°,9 
19°,3 
i 7°,3 
13°,9

12°,3 
17°,7 
22J,4 
24°,1 
21°,6 
17°,4

S. 0
N. E, , ,
N. E .........
S. E ..........
N. N. E . .
N. N. E .. .

Alg. nubs.
ídem .
Idem.
N ubes. 
N ubs. Cel. 
Alg. n u b s.

Temperí
xim a

Temperí
x im a

Temper;
n im a

itu ra  m á -  
del d i a , ,. 
i tu ra  m á~ 
al sol . .. 
H ura  lin
del d i a . . .

21°, 8 

29°,5 

v:7

27®,2 

36®,9 

9 \6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

I
4,8 m ilím etros, 

| » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  2 0  de Junio de 1859.

|

H or ~

¡ Barómetro 
i en milíme 

iros, a 0 y
al nivel de! 

mar,

,
Tem peratu
ra eu grados 
ecniígraios.

Dirección
del

viento-
Estado del cielo.

7 de la m. 764,0 18,3 N. N. 0 . A lgunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el 16 de Junio ói las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
de!

Tiento

....

ESTADO

DEL CÍELO

D unquerque
P arís, . . .  , . . . . . .
Bayona. . . .  .........
L y o n .......... ..
M adrid..............
San F e rn a n d o . .
B ruselas................
V ie ra ............
T u rin ........................
Lisboa ......................
R om a........................
F lo rencia . . . . . . .
San P e tersb u rg o  . 
C o n stan tin o p la . ..
S tockolm o..............
A rgel........................

758.7.
759,6.
762,5.
760,9.
758.8.
765.2.
758.0.

760.9.
765.0.

753,4.

748.2.
767.2.

13°,9. 
15°,5. 
16°,2 
17°, 9 
4 Io,3. 
47°,1.
1 4°,0.

21°,0 . 
16°, 8

15°’,9.

4 4°,0.
2 3°,7.

O.N.O. 
N.N.O. 
N. O. . 
Sur. .. 
S. S .O . 
Oeste . 
S u r . . .

S u r . . .  
N. N.O.

Oeste .

S. O ...
N o r te .

Despejado. 
Desp.° Vapore*. 
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Lluvia.
C ubierto .

Despejado. 
Algs. n u b es.

Nubes.

Nubes,
(Despejado,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y no ta  de precios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.495 fanegas de trigo.
2.262 a rro b as de h a rin a  de id.
6.230 lib ras de pan cocido.

11.003 a rro b as  de carbón.
79 vacas, que com ponen 34.132 lib ras de peso.

289 ca rn e ro s, que  hacen 8.035 lib ras de peso.
328 corderos, que hacen  9.149 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 48 á 52 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s libra,
ídem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cu arto s  lib ra .
Idem de cordero, de 48 á 20 cu arto s lib ra .
Tocino añejo , de 86 á 100 rs. a rro b a , y de 36* á 40 c u a r

tos libra.
Jam ón , de 106 á 414 rs. a rro b a , y de 38 á 42 cuarto s  

lib ra .
Aceite, de 59 á 64 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs .  a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s  

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs . a rro b a , y de 3 á 4 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 37 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 46 rs. id.

Trigo vendido.

31 f a n e g a s , . á 55 rs, 76 fan egas,, á 56 rs.
4 6 ......................  57 3 9 ......................  57

200....................... 56 3 8 ......................  54 %
2 5....................... 58 5 0 ......................  57
2 6....................... 55 4 5 ......................  57

150....................... 58 40 ......................  55 VA
5 8 . .  . ................. 60 3 6 ......................  56%
56........... .. 62 8 0 ......................  56 %
86....................... 61 3 6 ......................  58
28....................... 58 2 7 ...................... 56
40....................... 59 4 4 ......................  5 6 %
42....................... 62%  3 4 ......................  59
50.................. 55%  5 0 ...................... 86
40....................... 58 8 0 . . . .  ..........  5 7 %
28  60 28   6 5 %
4 0 ,.....................  56 4 0 .......... .. 88
63.......................  63 28 ...................  56
3 2 . .  . ................  57%  4 0 . . . .  ........... U m
46....................... 54 % 2 5 ________ __ 69%

T o ta l............................ 4.923 fanegas.
Q uedan po r ven d er 3.973.

Precio m áx im o   64%
Idem  m ín im o................. 54%
Idem  m ed io ...................  57,80

Lo que se avisa al púb lico  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 20 de Jun io  de 1859. =»E1 Alcalde-Corregidor* 

Duque de Sesto.



BOLSA DE MADRID.

Cotización del 20 de Jimio de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75 y 
80 c . ; no publicado, 41-60 d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-60 y 50; 
á plazo, 30-70 á 15 del próx. en fir.

Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu
blicado, 70.

Deuda amortizable de primera c lase , id ., 17.
Idem de segunda id., id ., 10-80 p.
Idem del personal, id., 10-15.
Acciones de carreteras, em isión de 1 .° de Abril de 

1850, dea  4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 84.
Idem de á 2.000 rs. id. , 83-50.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id 88- 

50 d.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1 ,° de .Julio de 1858, 

idem , 85 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 105.
Idem del Banco de España, id . , 180 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-40 p 
París á 8 dias vista , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño, Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/4 «. Lugo  1/2
Alicante  par. . .  Málaga..........................  1 /8  p.
A lm ería  1 /4  d. . .  Murcia  1/8  d. . .
A vila   . .  . .  O rense  V 8 P-
Badajoz  1 /2  . .  O viedo  par.
Barcelona  1/2 d. P alencia .. . .  1 /2  d.
Bilbao  1/4 d. P a m p lon a .. . .  1 /4
B urgos. . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p. . .
Cáceres  1/8  Salam anca.. 1
Cádiz. 1 /8  p. . .  San Sebas-
C astellon...............................  tian....................... 3 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  3 /8  p.
Córdoba. . . .  1 /4  d. . . Santiago . . 3 /4  p.
Coruña  3 /4  . . S eg o v ia ., . . 1 /2  p.
Cuenca....................................  S e v i l l a . , . . .  1 /4
Gerona  . .  Soria  3 /4  p.
G ranada.. . .  par p. . . Tarragona. . par.
Guadalajara, par. . .  T eruel......................
H uelva ....................................  T o l e d o . , . . .  3/4 !!
H uesca.............. . .  . .  V alencia..................  1 /4  p.
Jaén.. 3 /8  p. . .  V alladolid .. 3 /8
León.. 3/8 d. . .  V itoria......................  1 /2  d.
Lérida  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p. .
Logroño. . . .  3 /8  d. . ,  Zaragoza. . .  I/8  d. .

í

BOLSA DE PARIS.

Junio 20 de 1889.

Fondos franceses. A  ? f/ Por ............ • 62,40.
' \ 4 y2 por 100................  92,40.

( 3 por 100 interior. 40.
Españoles.................. J Idem exterior  41

( Idem diferido  29 3/ 8 .
Consolidados   . . 93 1 /8  á 1 / 4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano público en el número perpétuo de 

esta ciudad.
Doy fe, que en el Juzgado de prim era instancia del distrito 

de la Alameda, y  con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D. Joaquín Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de S ara- 
fíraia ácinóo casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 
28 de Julio del año próximo pasado, lo que se verificó por me
dio de edictos, formándose uno para su inserción en la Gacela de 
M adrid , el cual, copiado según el testimonio que obra en las ac- 

. tuaciones, dice así:
D. Felipe G aviria , Juez de prim era instancia del distrito de 

la Merced de esta ciudad y su tórmino por la Reina constitucio
nal (Q. D. G.) áre.

En virtud del presente se convoca d todos los parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias com parez
can en este Juzgado d deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que se adjudi
caron á Doña Mar ía Teresa de la Peña , viuda de D. Juan 
de Saraíirnia, en la escritura de transacción que esta c e l e 
bró con los parientes más inmediatos de dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Saraíirnia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 2d de Agosto de 1802, ante el Escribano 
que fué de este número D. Joaquin Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada-como tal 
pacienta.del D. Pedro para percibir su herencia en unión de los 
otros cinco, quo también fueron declarados tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones, se les adm inistrará justicia, y si 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquin Gómez de Molina y 
Masón.

Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858.— Felipe 
G aviria.—Por mandado de S. S., Antonio Croza) y Díaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gacela de Madrid por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

\  para que conste con la debida referencia, y  en virtud de lo 
mandado en el mismo proveído, pongo el presente, que signo v 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 1859 “ Antonio Orozco y°Diaz.

2527—3

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Badajoz y su partido.

Por él presente hago saber,' que por mi providencia de 8 del 
corriente, recai Ja á peticion/de D. Benito Lagarza y D. Pedro de 
laH era , de esta vecindad, como síndicos del concurso de acreedo
res de la quiebra del comerciante de esta ciudad D. Dionisio F er
nandez, he prorogado hasta el 1 .°’del próximo mes de Julio el tér
mino que estaba señalado para que todos los referidos acreedores 
presenten á los expresados síndicos los títulos ó documentos jus
tificativos de sus respectivos créditos en la forma que determinan 
los artículos 1002 y 1 003 del Código de Comercio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo durante dicho término, quedarán su
jetos á las prescripciones establecidas en los artículos 1 1 1 1  y 1 1 1 2  
del mismo Código. Y para el exámen y reconocimiento de cré
ditos en junta general de acreedores, que también se hallaba 
convocada, he fijado de nuevo el dia 11 del indicado mes de Ju
lio, y  hora de las cuatro de su tarde, la que se celebrará en la 
casa de audiencia de este Juzgado, y  á la que concurrirán los 
enunciados acreedores por sí ó por medio de personas que les 
representen con poder bastante; todo lo cual se anuncia por el 
presente edicto para inteligencia de los mismos.

Badajoz 10 de Junio de 1859.=ÚPascasio F ern an d ez .= F ran - 
cisco Cienfuegos. 2599

~ En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te , refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Domin
go B ando, se sacan nuevamente á pública subasta varias fincas 
rú sticas, sitas en término de la inmediata villa de H u m era , las 
cuales se hallan valuadas por el Agrimensor aprobado D. Loren
zo de L afuen te , y son las siguientes:
_  Una longuera en término de Humera, de caber una fanega y 

ocho celem ines, que linda por el N. con el camino de los Pinos 
por el S. vereda del Atajillo, por Saliente con tierras que fueron 
del Real Patrim onio, y por P. con memorias de Solis* tasada 
en 1 J 68 rs.

Otrá en prado de la Virgen en el término de Humera de 
irés fanegas, tres celemines y dos cuartillos, que linda por ei N. 
y  S. con el P rado de !a V irg e n , y por P. con tierras de Manuel 
M artín , valuada en 1 .870 rs.

Otra llamada de los Rosales en el término de Húmera, que la 
dividen los arroyos de Antequera y el que sale de la Casa de 
Campe, de cabida 10 fanegas, tres cuartillos, que linda por el 
N. con tierra de Basilio M artin G ran d e , p0r el S. con Real Casa 
de Campo, tasada en 5.334 rs.

. Otra longuera llamada de Casa quemada, de tres fanegas, cin
co celemines y un cuartillo, que linda por el N, con térm ino de 
Aravaca, por el S. con la de los Rosales, por Saliente con concur
só dé VáJcérrada, y  po r P. trón tie rras  d e  Manuel M artin, ha
llándose en el término de H úm era; vale 1.820 rs.

Otra llamada la Escorzonera, término de H úm era, que tiene

d e  cabida una fanega, -10 celemines y un cuartillo, que linda'por 
el N. con tierras de D. Manuel Arias, por el S. con tierras del 
Marques de V alcerrada, por el S. con memorias de Solis, y por 
P. con Concepción Francisca ; 1.11 6 rs.

Otra en el térm ino de Aravaca, que la divide el ferro-carril 
del N . , de 30 fanegas y cinco celemines, que linda por el N. con 
el camino de Madrid á Pozuelo, por S. y Saliente con la Casa de 
Campo, y por P. con el prado de A ravaca; en 9.000 rs.

Otra en el término de Aravaca, de tres fanegas, dos celemines, 
que linda por el P. con el ferro-carril; en 1.250 rs.

Otra llamada la P lata, término de Húmera, que la atraviesa 
el camino de Madrid á P o z u e lo ,  de cabida seis fanegas y nueve 
celemines, que linda por el P. con memorias de Solis, y por el 
Saliente con tierras deSanfiz; en 4.050 rs.

Y últim am ente, otra en el mismo térm ino de Húmera y pun
to n o m b r a d o  del Cerro , de dos fanegas y un celem ín, que linda 
por el camino de este pueblo con tierras de Doña María Arratia, 
al otro lado con otra de D. Tomas R ecio . y por la parte de aba
jo con la que labra Mamerto M artin, en la cantidad de 1.250 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y Es
cribanía , que se le admitirá siempre que cubra la tasación; ad 
virtiendo que de no presentarse postor ai todo de las fincas, se 
rem atarán cada una de por sí el dia 28 del corriente mes de Ju 
nio, á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la territorial.

Madrid 3 de Junio de 1859.=Domingo Bande. 2607

D. Juan Casanova , Juez de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes constituyentes del vínculo-mayo
razgo que en Corsellon fundara el presbítero D. Francisco del 
Valle, y  últimamente poseyó Santiago Quiroga, para que le de
duzcan en este Juzgado por medio de legal representación en 
el término de 30 d ia s , contados desde el en que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de M adrid , apercibidos de pararles en otro 
caso el consiguiente perjuicio.

Dado en Villafranca del Vierzo á 31 de Mayo do 1859,—Juan 
Casanova.—Por su mandado, Estéban f .  de Tegerina, 2606

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalera, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. OIallo M eg'a, se 
venden en pública subasta, para pago de acreedores, una casa 
sita en esta co rte , y su calle de la Huerta del Vayo, señalada 
con el núm. 8 , y otra casa situada en las afueras del portillo de 
Em bajadores, cuyos porm enores resultan de los autos que obran 
en poder del actuario , y de los que podrá enterarse la persona 
que desee interesarse en la licitación, la que tendrá lugar el dia 
12 del próximo Julio á las doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, frente á Santa 
Cruz. 2601

Tribunal de Comercio de M adrid.—En virtud de providencia 
del mismo se sacan á pública subasta diferentes géneros ultram a
rinos, anaquelería , portada con escaparates, cajones, mesa , pe
sos, aparatos de gas, botellas vacías, juegos de cajas para cho
colate, partida de cajas vacías y muebles, que ha sido tasado to
do en 9.629 rs., y se encuentra depositado en la casa núm. 24, 
plazuela de la Leña, cuarto segundo de la izquierda, en dende 
se pondrá de manifiesto todos los dias de diez á doce de su ma
ñana.

Y para su rem ite se ha señalado el dia 4 de Julio próximo 
y flora de la una de su tarde, en la sala de audiencias del mis
mo tribuna l, sáo plazuela de la Leña, núm. 14 , piso principal,, 
en donde se adm itirán posturas que cubran las tres cuartas par
tes de dicha tasación.

Madrid 18 de Junio de 1859.=*José de Celis Ruiz. 2602

Tribunal de Comercio de M adrid.=  En cumplimiento de lo 
mandado en providencia del m ism o, se sacan á pública subasta 
diferentes géneros, como son: paños, lana dulce, ing’esin^s y  otros, 
ropas hechas para hombres , gabanes. capas, levitas, chaquetas v 
chalecos de diferentes clases y colores; anaquelería, m ostrador v 
otios efectos, que ha sido tasado por los peritos nombrados a! 
efecto, eft 18.224 rs., y  saencuentran  depositados en la casa pla
zuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo izquierda, doude se 
pondrán de manifiesto todos los dias desde las diez á las doce de 
Su mañana.

Y para su remate se ha señalado el dia 4 de Julio próximo y 
hora de la una de su ta rd e , en la sala de audiencias del mismo 
tribunal, plazuela de la Leña , núm. 1 4 , piso principa!, donde se 
adm itirán las posturas que se hagan , siempre que cubran lastres 
cuartas partes de su tasación.

Madrid 18 de Junio de 1859.=--José de Celis Ruiz, 2603

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem. Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
refrendada por el Escribano del número D. OIallo Megía , dictada 
en Ibs autos de concurso voluntario de D. Agustín Cándido Mo- 
rato . se saca á pública subasta una casa sita en esta corte y su 
calle del Peñón , señalada con el núm. 7. para cuyo remate se ha 
señalado el dia 4 de Julio próximo, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa cruz. ^<34

A virtud de providencia del Sr. D, Manuel Riobóo, Magistra 
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la U niversidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha so 
hace saber que en la junta general de acreedores, celebrada el 
dia 15 del mes actual á consecuencia de haberse presentado en 
concurso voluntario D. Fernando Urríes, quedaron elegidos sín
dicos D. Guillermo G arrido y D. Augusto J. Casanova, vecinos 
de esta corte, que viven el prim ero en la calle de Zaragoza. nú 
mero 21 , cuarto p rincipal, y el segundo en la calle de Santa Cla
ra , núm. 6 , piso tercero de la izquierda.

Lo que se publica por medio de este edicto, proviniéndose 
en armonía con lo quo dispone el art. 547 de ¡a ley de Enjuicia
miento civil, se haga entrega á dichos síndicos en cuanto corres
ponda al concurso.

Madrid 20 de Junio de 1859.—Sancha. 2605

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sala-'. 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núme
ro de la misma D. Pablo de la L astra , se cita, llama y emplaza á 
todos los qué bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
á los dos censos impuestos sobre la casa, sita en esta población y 
su calle de Hortaleza, núm. 64 m oderno, 6 antiguo, de la m an
zana 311, que á continuación se expresan:

Uno de 33.000 rs. de capital con réditos de 2 y medio por 100 
anual, impuesto sobre dicha casa y otras en las calles de Jaeo- 
metrezo y de la Abada, por Doña María Acevedo, en escritura 
de 3 de Diciembre de 1759, otorgada ante el Escribano que fué 
de este número D. Agustín Beleña y Acosta á favor de los cón- 
vujes D. José Munchazar y Agüero y Doña Ana Osorio.

Y el otro de 22.005 rs. de capital con iguales réditos sobre d i
cha casa y otra en las calles de Jacometrezo y de la A b ada, im
puesto por la citada Sra. Acevedo á favor de la congregación del 
Santísimo Cristo del Consuelo de la parroquia de San Salvador 
de esta corte por escritura otorgada con fecha 21 de Julio de 1763 
ante el referido Escribano Beleña.

Y se les emplaza á fin de que dentro del segundo término 
de 10 dias comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía sita 
en la calle Mayor, núm. 106, á ejercitar las acciones de quo se 
crean asistidos en el expediente promovido por los dueños de la 
referida casa calle de H ortaleza. sobre cancelación de ¡as citadas 
cargas; bajo apercibimiento de que pasado el niazo sin verificad
lo les parará el perjuicio que haya lugar. " 2 608

D. Juan María Castañon, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Auditor honorario de M arina, y j uez de prim era instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Fron
tera.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo a Doña María 
Recio y Zamora, m ujer que fué de D. Sebastian Baez, muerto 
abíntestato en esta ciudad en S de Julio de 1844, á sus parientes 
y á toda otra persona que se crea con derecho á los bienes aue 
éste dejara á su fallecimiento, para que en el término de 20 dias 
á contar desde el en que tenga efecto la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, acudan á esto Juzgado, y por la escri
banía del infrascrito, á deducir la acción que les competa aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se p r ó r e / n  
á lo que haya lugar. * - V  ,

. Jerez de la Frontera 7 de Junio de i8 5 9 .= Ju an  M a r í M * .  
tanOihssJosé M. Salazar. . . .

2 6 1 0

D Tomas Marto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Pj>rel presente, tercero y último edicto, cito, llamo y empla
zo á Miguel García, vecino de Zuares, partido de U¡ Baueza, eon- 
ra quien se sigjie.causa-.cr ¡piñal por lesiones A  Antonino Gil, na-
ural de E u  in , para que se presente á responder á ios cargos

que contra él resultan, pues de no hacerlo eu el término de 10 
días, se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villalon á 18 de Jumo de 1 859.“ Tomas Maroto S a 
lado.“ Per mandado de S. S ., Manuel Pascual Tejeiro. 2595

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIO R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— T u 
rin 19.-_L a Gaceta publicó ayer la lista de recom pensas 
concedidas por e l  Rey al tercer regim iento de zuavos, 
que tanto se distinguió en Palestro. El Emperador y el 
Rey han entrado en B r e s c ia  en medio del mayor en tu 
siasmo. Las marchas de los aliados en Lombardía son 
una continuada ovación. El Boletín oficial de la Guerra 
dá los pormenores sobre ei combate de Castenedolo. So
lamente los cazadores de los Alpes tuvieron 100 hom 
bres heridos ó m uertos

Berlín 19.— La suscricion al em préstito de 30 m illo
nes asciende ya á la suma de 31.875.000 thalers. Dicen 
de Yiena que el Conde de R ech b erg , Ministro de N ego
cios extranjeros , ha marchado á Yerona. La diplomacia 
quisiera arreglar la cuestión italiana antes que otro ter
rible combate haga derram ar-nueva sangre.

Berna 19.— Los austríacos, en gran n ú m ero , ocupan  
el paso de Stelvio y han volado el puente del Diablo. Se 
atrincheran en Nanders. Una división francesa de 3.000 
hombres avanza sobre es‘.a posición á m archas forzadas. 
Los Oficiales de Garibaldi organizan cuerpos francos en 
la Yaltelina,

París 19<— El Monitor publica el núm ero exacto de 
las pérdidas en las batallas de Magenta y Melignano.

Algunos periódicos extranjeros pretenden que la mo
vilización prusiana tiene por objeto proponer á los a lia 
dos un arreglo por el cual Austria concederá garantías 
á sus posesiones italianas, pero conservándolas anejas á 
su Imperio,

A esto responde La Patrie que Napoleón ha dicho en 
la proclam a, que es preciso que Italia sea libre hasta el 
Adriático.

El Inválido ruso se queja de la conducta de Baviera 
por faltar á la neutralidad perm itiendo por su territorio  
el paso á los austríacos,

Publicam os en  la Gaceta d e  ayer e! acuerdo  de 
la M unicipalidad de Placencia inserto  en  el periódico 
la Opmion de T u rin : del mismo tom am os hoy  la si
guiente proclam a de la Comisión provisional que  go
b ierna  el D ucado en nom bre de S. M.# V íctor Ma
nuel .

((Ciudadanos: H an cesado ya la u su rpación  y la 
dom inación ex tran je ra s . E n  v irtud  del deseo u n á n i
me y espontáneo, nos reunim os nu ev am en te  al reino 
de que jam as se separaron  nuestros corazones por 
espacio de 11 años en que dominó la fuerza. El Rey 
m ag n án im o , el p rim er soldado del valeroso ejército  
de la independencia  ita liana es hoy nuestro  M onarca; 
nu estra  enseña es la b an d e ra  nacional,

. «Conciudadanos : Al encargarnos en n o m b re  del 
Rey Víctor M anuel del gobierno de este D ucado has
ta  la llegada del Comisario R ea l, en  medio de las 
dificultades de la misión con que nos habéis h o n rado , 
tenem os el consuelo de  v e r que la arm onía, la  d igni
dad  y prudencia  de todas las clases se han  a d a p ta d o  
á la a lta  idea de nacionalidad , y  son d ignas de los 
felices dias en que Italia realice su independenc ia .

«Constantes en  estos sublim es p rincip ios d e  lib e r
tad  y de o rden , de v irtudes y de gloria, cam biem os 
en tre  nosotros este saludo * pV iva Víctor M anuel, 
nuestro  R ey! ¡Viva Ita lia !

«Placencia 14 de Junio  de !859.t»aM anfm li, Mis- 
chi, G avard i.»

Ancona está ocupada y defendida ún icam en te  por 
las tropas pontificias. Los austriaeos y las tropas de 
Est han  evacuado  á M ódena. dejando  ú n icam en te  un  
batallón húngaro  que esperaba  á cinco bata llones 
de Bolonia para  pasar el Pó. Las tropas de Est, 
que estaban  en Reggio h an  salido p a ra  Brescello.

La Gacela de Viena publica el sigu ien te  despa
cho: «Ye ron a 13 de Junio. Podemos com un icar aho
ra m ás am plios detalles acerca de lo ocurrido  en Me
lignano y en Placencia ,

El dia 8 la brigada Roden , pe rten ec ien te  a la 
división de re taguard ia  Bcrgcr del octavo cuerpo  de 
e jé rc ito , se encon traba  en Melignano,

A las cinco y m edia de !a ta rd e , tre s  colum nas 
enem igas, procedentes de Milán, avanzaron  contra 
aquel pun to . La de a taq u e , que se dirigía por la ca r
re te ra , se componía de tres batallones, seis piezas de 
artillería y u n a  división de caballería . De las o tras 
dos colum nas, la del ala derecha constaba de la m is
m a fuerza con 10 cañones, y cohetes á la eongreve; 
la de! ala izquierda era algo más débil , \  contaba 
con dos cañones-

A las seis m enos cuarto  comenzó el enemigo su 
a taque con vivo cañoneo. La batería  de la brigada 
Roden contestó a! fuego de la a rtille ría  enem iga . que  
excedía del doble de la nu estra , con tal constancia y 
tino, que causó grandes pérd idas al enemigo.

Al cabo de m edia hora, en euvo espacio la b r i 
gada Roden había  pene trado  nuevam ente  en Melie--  
nano, dirigió el enemigo un  fuerte a taq u e  de in fan
tería  con tra  el flanco derecho de la b rigada , am en a
zando así la com unicación de esta por el puen te  del 
L am bío y su línea de re tirada  hácia Lodi con fuer
zas tan  superiores, que los pelotones que  h ab ían  en 
trado  en M elignano tu v ie ro n  necesidad de retira rse .

La ba te ría  sostuvo el fuego hasta  el últim o m o
m ento ; en tre  tan to  la b rigada  Roer , q u e se hab ía  
m antenido d e tras  de M elignano, vino á apoyar las 
tropas que  sostenían el a taque , y temió posición ce r
ca de C aste llo -B ern a rd i, y le ocupó , como p u n to  
de comunicación hasta  el m om ento en q u e  fueron 
trasportados los últim os h e rid o s ; se le reun ieron  allí 
las p a rtid as  que se re tira ro n  de Melignano, en tan to  
que  el enem igo, q u o  pasó á la orilla izqu ierda del 
L am bro, despejó el cam ino en  toda su extensión  des
de la Capuccini.

Una vio lenta l lu v ia , V qu izá ¡a in tención de m a r
char hácia Pavía, obligaron b ien  pron to  al enem igo á 
su spender el com bate; la división B erger continuó sin 
la m enor molestia su m archa  hácia Lodi en su posi
ción de re taguard ia  del octavo cuerpo .

En este com bate, como siem pre, nuestras tropas 
han  peleado hero icam ente; en el p a rte  del Jefe del 
ejército se hace n o ta r p rinc ipalm en te  el valor anim o
so de los Oficiales, que  dando  ejem plo á sus tropas 
e ran  los prim eros en el com bate, y po r desgracia con 
h a rta  frecuencia, encon traban  tam bién  los nrim eros 
la m uerte  de los héroes.

Ignoram os todav ía  los porm enores de ios pérd id as 
sufridas en el com bate de Melignano, y por consi
guiente no podem os publicar aho ra  los nom bres de 
los Oficiales m uertos y heridos.

N u e stra .p é rd id a  de unos y otros asciende á 250 
hom bres; en tre  los prim eros se encuen tra  el G eneral 
m ayor Boer, que g ravem ente herido sucum bió al ser 
trasladado  á Lodi.

. La evacuación de Placencia acordada y resuelta  
en com binación con los. movim ientos del ejército, se 
efectuó, en lo$ d ia s 9  y :40. Se hicieron volar ios fuer
tes , obras de tie rra  v un p ilar v dos arcos del puen te

del T rebb ia  La m ayor p arte  de los cañones se ha 
trasportado ., y c lavado ó reven tado  los que  no han 
podido llevarse.

La guarnición se dirigió hácia P izzighetone, desde 
cuyo p un to  se ha reun ido  al ejército.

Cuando toda la artille ría  y m uniciones se tra s la 
daron  á M antua y se voló el puen te  del A dda, Pizzi- 
ghettoue fué tam b ién  evacuada el 14.»

Lon lecha 1 * escriben de V iena á la Correspon
dencia Flavas, q u e  hacia dias que el ferro-carril de 
Sui e ia  i ecorrido exclusivam ente por convoyes q u e  
tra sp o rtab an  tropas. Dos nuevos cuerpos de ejército 
de 30.000 hom bres próxim am ente cada u n o , se d iri
gían ap resu radam en te  hácia V e ro n a . ya con objeto 
de defender esta plaza de los a taques de los aliados, 
ya p a ra  cub rir las ba jas ocasionadas en los m ejores 
regim ientos austriaeos en los sangrientos com bates de 
que ha sido tea tro  recien tem ente la L om bardía. E stas 
tropas que hay  necesidad de env ia r á las m árgenes 
del Mintió, pertenecen  al contingente federal de 
4 40.000 hom bres que  A ustria debe poner á d isposi
ción de la Confederación germ ánica. P a ra  cum plir 
este d eb er h a  decretado el E m perado r la  inm ed ia ta  
formación de cuatro  nuevos cuerpos de ejército por 
m edio de una qu in ta  ex trao rd inaria  de 420.000 hom 
bres, con los que se organizará un 6.° batallón  de 
guerra  en cada regim iento de infantería

be confirma la noticia, añade la C orrespondencia , 
de que se verificarán im portantes cam bios en  los que 
rodean  al E m perador que se ha encargado de la d i
rección superio r de las operaciones de la guerra  en 
L om bardía, Se asegura que  el Conde, G runne será 
reem plazado  en la G ran C ancillería m ilita r po r el Ge
nera l Coronini, hab iendo  sido llam ado al efecto d é la s  
fron teras de Servia á Verona , á cuyo pun to  h ab rá  ya 
llegado.

Sabido es que Lord M alm esbury h ab ia  anunciado 
en las últim as sesiones de la C ám ara de los Lores q ue  
el G obierno com unicaría al Parlam ento  los docum en
tos rela tivos á las negociaciones acerca de la cuestión 
italiana an tes de la declaración  de la guerra . El p e*  
riódieo inglés el Globo, ha  publicado la p rim e ra  série 
de estos docum entos, en  los que se in serta  la corres
pondencia que medió e n  ei m es de Etiero "último elid
i r é  Lord M alm esbury y S ir J, H udson , rep resen tan te  
inglés en  T urin .

Hé aquí el prim ero  de dichos d o cu m en to s , q u e  
con tinuarem os pub licando  en los próxim os núm eros 
de la G aceta .

«Sir J. H udson al Conde M a h n e s b u rv .^ T u r in  8 
de E nero  de 1859 .—Tengo el sentim iento  de an u n c ia r 
á Y. S. que, d u ran te  las tres ú ltim as sem anas, no se 
ha m ejorado la m archa de los asuntos en L om bardía.

Los casos de insultos inferidos á Oficiales au stría 
cos civiles y  m ilita re s , van  en  aum ento , y  el carác
te r  de las clases inferiores se ha agriado tan  n o ta b le 
m ente en  contra  de los austríacos, q u e  en  caso de 
que estalle una  revolución en Milán, es seguro que 
conm overá los cim ientos del m undo  político, sin d e 
tenerse  en la superficie.

Sé q ue  m uchos nobles m ilaneses han m an ifesta r 
do su aprensión y sus a larm as acerca de ta l estado 
de c o sa s , y  dicen que  si esta llare  una revolución, 
no podrían  c o n te n e rla , hallándose colocados en tre  
dos fuegos, las A utoridades austríacas, y la  m u ltitud .

No se a trev en  á sostener á las A utoridades por 
tem or de ser tachados como partidario s de los au s
tríacos , y  el sentim iento  de  su p rop ia  d ign idad  no 
les perm ite  tom ar partido  por la m u ltitu d  en  contra 
de los austríacos,

H asta a h o ra , las A utoridades de Milán han  sido 
to lerantes; pero sé que  se ha adoptado  cierto sistem a 
p a ra  que la guarnición esté al corrien te  del modo 
con que debe obrar.

B astará la enunciación de esios hechos para  cono
cer ei estado de los asuntos en M ilán, y po r regía 
general , es idéntica la situación de las dem as c iuda
des de Lom bardía.

No se encuen tran  en m ejor situación las Legacio
nes : Unicamente Parm a y Módena perm anecen  tr a n 
q u ilas: em pero si la L om bardía y las Legaciones lle
gasen á su b le v a rs e , los Ducados serían  sin duda a r
rastrados en el m ovim iento general. Creo por lo ta n to  
q ue el Norte de Italia está p rep a rad o  p a ra  la in su r
rección .

Es de dep lo rar en g ran  m anera que  algunos d e -  
c ietos i ocien tes del Gobierno au stríaco , especia lm en
te los relativos á la eircunscricion en L om bardía, h a 
yan  sido tan  poco m editados y ta n  v io lentam ente e je 
cutado'-'. porque han aum entado  el descontento del 
pueblo contra sus gobernan tes.

Esto ha sucedido : y creo por tal razón q u e  no 
se de be acu sa r , como se ha verificado eu algunos 
puntos, al G obierno sardo de h ab er dado pábulo á 
este descontento  y sobreexcitación.

El solo hecho de la existencia de un  sistem a de 
gobierno libre como el de C erduda , es suficiente para  
sob reexc ita r a un pueblo  que se en cu en tra  en la si
tuación de los lom bardos y venecianos.

A gregad á esto las represen taciones d irig idas por 
los em igrados en el Piarnonte á sus parien tes v  am i
gos que hab itan  en aquellos Estados, Algunos de en* 
tre  e llo s , m uy distinguidos por su  cuna y educación, 
h an  adqu irido  ca rta  de natu ra leza  en  C erdeña y  o r
ganizado en  T u rin  u n a  sociedad con el título de Co
m ité  central p a r a  la lib erta d  de I ta lia , env iando  á  
todos p u n to s de e s ta  Península  proclam as incend ia
rias , é inv itando  al pueb lo  á p rep a ra rse  p a ra  tina 
nueva ten ta tiv a  coa objeto de lib ra r  la Ita lia  del y u 
go ex tran je ro

Como la ley sarda  de im pren ta  no alcanza á estas 
p ersonas, apénas puede concebirse el m aravilloso efec
to  q ue  p roducen  estas exhortaciones en  los lom bardos 
y  venecianos.

E m pero, aun suponiendo que estas p roclam as in*- 
cena ia n a  o no p rodu jesen  efecto a lguno , tüS ev iden te  
que en estos tres  últim os años el partido  nacional ita 
liano ha absorbido á los carbonarios y  á la m ayo r p a r
te de los partidario s  de la re p ú b lic a , especialm en
te  en  la p a rte  m eridional de Ita lia  , ¡que es la mé&os 
a tend ida  por el G obierno.

El R ey de las Dos S icilías, confiando en  la pode
rosa protección de R u s ia , no ha hecho todav ía  ten* 
ta tiv a  alguna para  a traerse  los sufragios de su pue
blo , p lan teando  un sistem a m ás razonable de G obier
no ; y si b ien en la Toscana no se n o ta  seña] a lguna 
de efervescencia , m e consta que  , au n q u e  pueblo  dócil 
y pacífico, responderá  con su  agitación ai m ovi
m iento nacional.

El E stado  de Italia es ta l, que una sublevación en  
L om bardía, se ex tende ría  rád am en te  p o r toda la P e
nínsula ita liana.

El problem a que se p resen ta  es el de saber qué 
conducta  observará  C erdeña en  las ac tuales circuns-* 
ta n d a s ,

Desde, que  llegué á rni destm o , no be d e já^ o /n i 
u© m om ento d e sh a c e r  p re se n ta  á este G obierno V 
aun  ai mismo R e y , con quien  tuve  el honor de ha

b lad  el 31 del mes próxim o p a sa d o , q u e  la G ran B re
ta ñ a  vería con disgusto tu rb ad a  la paz de E uropa; 
que respetaría  los tra tados e x is te n te s , y  que  exigirla 
igual respeto de las dem as P o ten c ia s , q u e  los hab ían  
firm ado reservándose el derecho d e  o b r a r . según c re 
yere  conveniente , respecto de la Potencia q u e  fuese 
la p rim era  en provocar la guerra  sin ju s ta  causa; que 
tom a u n  vivo Ínteres por la p ro speridad  de C erdeña 
y  de su actual sistem a de G obierno , y .q u e  al propio 
tiem po que  pro testa  no p erm itir que  este país sufra 
presión ileg ítim a , tiene el derecho de con tar con que 
p o r  su  p a rte  no dará  m otivo alguno de queja  á sus 
vecinos,

A estas declaraciones respondieron el Rey y el 
Conde de C avour, que  C erdeña no hab ia  dado ni 
d aría  m otivo alguno de ofensa á sus vecinos, a ñ a 
diendo S, M., q ue  si b ien el horizonte político Se 
p resen tab a  am enazador , podia asegu rar que , por 
su p a rte , la casa de Sabova perm anecería  fiel á sus. 
compromisos, y deplorando los sucesos que  ten ían  lu
gar en u n  E stado vecino, no vacilaba en  decir q u e  
su país no fom entaría ni la in triga ni la revolución.

El Conde C avour aseguró q u e , si el pueblo espe
rab a  que la C erdeña declarase la g u e rra , v e ría  d e 
fraudadas ta le s^ sp e ran zas .

E stas seguridades son satisfactorias en  alto g rado ; 
pero  es de tem er que la m ism a C erdeña sea a rra s 
tra d a  por el to rren te  de la opinión púb lica  en Ita lia , 
llegando quizá á ser v íctim a de circunstancias qtie no  
pod rá  dom inar.

E stas c ircunstancias pu ed en  sob reven ir n a tu ra l*  
m ente. Una sublevación en Lom bardía puede  proV o- 
caí ú n a  gran  efervescencia en T urin ; el ejército  está  
notoriam ente inclinado á  desear la guerra ; las perso 
nas que  le conocen aseguran  que, Uegadb este caso, 
se desorganizara , anandonándo le  m uchos de sus m e4* 
jores Oficiales. El partido  nacional e je rcerá  u n a  p re 
sión considerable sobre el Gobierno. Se h a rá n  llam a
m ientos extraoficiales por las U niversidades, p o r  la 
ex trem a izqu ierda, por una  g ran  p a rte  del ceú tro  de 
la C ám ara de los D ip u ta d o s , por la em igración. Él 
R ey, au n q u e  personalm en te no se opone á la guér^ 
ra , estaría  m u y  poco dispuesto á exponer los in te re 
ses de su  familia por una  declaración irreflex iva  de 
g uerra  con tra  A ustria.

És probable que ni él ni su  G obierno lleguen á 
este ex trem o; pero  indudab lem ente  tienden  á segu ir 
esta línea de conducta . Según todas las p ro b ab ilid a
des, h a rán  m archar un  cuerpo de observación sobre 
el Tesino, y  h a rá n  un  llam am iento á F rancia , Ingla* 
té r ra  y dem as Potencias que firm aron el tra tado  de 
París del 22.° protocolo.

D esgraciada e ra  la condición de Italia en  A bril 
de 1 8 5 6 ; pero  en la ac tua lidad  es peor todav ía  , y  e l 
Gobierno sardo está en  el caso de hacer observar q u e  
no p u ed e  soportar m ejor que sus vecinos una  revo
lución periódica en  Ita lia ; que s itu ad o , como se h a 
l la ,  e n tré  dos grandes Potencias a rm adas de  un  m o
do form idable , no  puede U erdeña d ism inu ir sus gas
tos m ilita res con el fin de a liv ia r de im puesto^ 
sivos á su  pueblo; que* puede se r llam ada por una  ü  
o tra  de estas Potencias p a ra  v io lar un dia la ley del 
asilo, y á v io lar otro d ia la ley de la p ren sa , caso q u e : 
ocurrió con un  Estado veeino; que se ve ob ligadophr 
estás consideraciones á ago tar ahora sus recursos p a ra ' 
defender su independencia ; que en  París, al ce leb rarse  
el Congreso, se no taron  ya los conflictos que  re su lta r ían  
inev itab lem en te  en E uropa si con tinuaba no o cupán*  
dose de la  situación y condición de Ita lia , y  que ya 
esta indiferencia en escuchar tales advertencias , p ro
dujo  la revolución en sus f ro n te ra s , haciendo indis
pensab le  la in tervención  e x tran je ra .

Si C erdeña se hubiese con ten tado  con sem ejante 
d em ostrac ión , qu izá esto p roduc iría  un  buen  resu l
tado , encam inando á las dem as Potencias á exam i
n a r con m ás detención la situación de Italia-.

Pero si el Gobierno S ardo por una  ú o tra  causa 
no podia contenerse en este p u n to : si d aba  un  paso 
de m ás , ¿ q u é  haría  la F ran c ia?

El E m perador de los franceses es cási siem pre 
Ministro de Negocios ex tran je ro s de su Consejo.

\  siendo ta l la situación de los asuntos en  este 
p a ís , puede creerm e Y S. que he sido m uy  r e 
servado en mi lenguaje.

No puedo concluir este despacho sin llam ar la 
atención de Y. S. sobre algunas p a lab ras que el 
E m perador do los franceses p ronunció  al rec ib ir ai 
Luerpo diplom ático hace algunos dias. Se dice y p u  • 
b lha  aquí que S. M. Im perial dijo á Mr. de H íibner:

( Siento mucho que  las relaciones de am bos Go
biernos no sean satisfactorias ; no obstan te , decid ai 
E m perador que mis sentim ientos personales son siem 
pre los mismos. )

En la situación actual de Italia estas pa lab ras son 
consideradas como una declaración de g u e r r a , v por 
3onsiguiente no debem os esperar que se d ism inuya la 
agitación que*existe en esta Península
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M EMORIA
QÜlé ACERCA DE LOS STSTÉMAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA COLÉ* 

G1AI m TfeR N A  Y ÉXTERNA PRESENTA AL ÉXCMO. SR, MINISTR< 

DE FOMENTO

£ t  DR. D. FERNANDO DE CASfRO,

Capellán de honor de S. M. y  Catedrático do Historia gene* 
ral en la Facultad de Filosofía y  Letras de la Ü n im m d a t  
cen tra l, en cumplimiento de la comisión que p o r Real érd&  
se le confirió pa ta  V isitar tos principales Colegiosde Franbiá

Excmo. S r .: Por Real orden de 17 de Mayo d«l &S< 
pagado, S. M. la Reina (Q. I). G.), deseando reunir e! ma¡ 
yor «audal de datos posibles para organizar los colegio: 
de internos que deben establecerse en todos los Instituí 
tos de segunda enseñanza, se s i.v ió  disponer que pasa 
se é l que suscribe á Francia á visitar los principales e s 
tablecim ientos de esta clase, redactando, en v ista  d « 1o¡ 
datos y noticias que adquiriese, una Memoria, que©$ b  
que tiene la honra de presentar á V. E.

í.
- Es tan graúde y decisivo el influjo qué ejerce, fTxce« 

lentísimo Señor, la educación de la juven tud  sobre la se 
ciedad, sobre la familia y sobre el individuo, que esí; 
siendo este punto en nuestros dias uno de los asunto 
que más vivamente preocupan á los pensadores y á lo 
hombres de Gobierno de todas las naciones civilizadas 
La sociedad lo espera todo en cada generación de la  ju* 
ventud , V m uy particularm ente de aquella que se edue; 
en 1as escuelas; la familia se promete continuar sóbrevi 
viendo CU el tiempo y obrando en el m undo, mediant 
la existencia dél jóven á  quieti la educación liará quiz; 
digno del nombre de sus padres y d e sú s  m ayores, y e 
mismo individuo aspira, por médio de la instrucción, j 
ño dejar defraudadas las esperanzas que en él cifran á  
consuno la sociedad y su familia. _

Es , pues*, iá  instrucción el primer elem entó 
prosperidad sociá i, porque si bien las fuentes de é¿; 
prosperidad son muchas , todas nacen de un mismo ihá 
rtantial, que es* la enseñanza pública. De suerte que, 
como en fa construcción de los edificios, la altura y so~ 
lidez están en razón de su base, así en la constitución d



los Estados, su  a l tu ra , su fuerza, su engrandecim iento  y

fro sp e rid a d  están tam bién en razón de su b ase , q ue es 
a educación de la ju v en tu d . ; Cómo ha m erecido siem pre 
esa edad las bendiciones y las caric ias del anciano! ¡Có

mo las generaciones y los* siglos la han  ido trasm itiendo 
el esp íritu  de vida de* las familias y de las naciones que 
m orian! ¡C óm oda han in iciado á la vez en las tradicio
nes de io pasado , en  las reform as de lo p resen te y en 
los secretos de lo porven ir! Y ¡cu án to , en fin, han  c o 
nocido el filósofo , el legislador y el hom bre de Estado 
lo difícil y grave de esa tarea , y cu án to  h an  m editado 
para  e laborar y dar á luz el m ejor sistem a de educación 
social y lite ra ria  !

A rdua y difícil es de reso lv er, por tan to , Excelentí
sim o S e ñ o r , la cuestión  desenvuelta ya con toda lucidez 
por n u estro  célebre retórico  Q u in tilian o , reproducida 
después por el ju icioso  Rollin en su  Tratado de los estu
d io s , exelareeida tam bién  por el sabio Jo v ellan o s,v  t r a 
tada ú ltim am ente por el entendido Sr. Gil y Zarate; y sin 
em bargo , no resu lta  aún  en  la esfera de los p rincip ios 
y de las consideraciones sociales y de familia , á saber: 
si es ó no conveniente la creación de colegios de in te r 
nos , donde reu n id a  la ju v e n tu d , se ed u q u e en la re li
g ió n , la m oral y u rb a n id ad , y se in s tru y a  en las m ate 
rias, que son prop ias de la segunda enseñanza.

II.
Que el joven , Exorno S r . , al dejar el regalo , las d u l

zu ras  y la sujeción de la casa p a te rn a , que al en co n tra r
se aislado de su  familia y rodeado de com pañeros igua
les en tre  sí, se crea una existencia propia, personalísim a, 
independ ien te ; que se acostum bra á p en sar por sí m is 
m o , á o b ra r de su propia cu en ta , á s e ^ o m b r e ;  env ina 
palabra , que desde el colegio en tra  á form ar parte  de la 
g ran  sociedad de la fam ilia h u m an a , sin  desentenderse 
por eso de los v ínculos que le ligan á la suya propia; 
que el colegio es como un m undo en p equeño , donde 
el jóven, m idiéndose con sus com pañeros y co m p arán 
dose con ellos, ensaya sus fu e rz as , se d esa rro lla , se 
afin a , estim ula su am or p ro p io , y asp ira á ser de los 
p rim ero -, si ha nacido para b rilla r con la auréola del 
ta len to  y del gen io , ó donde n o , se contiene y retrae, 
agrupándose instin tivam ente á los de m ás valer y r e p u 
tación ; que el colegio es una escuela de buena c rian 
za donde la u fan ía, la vanidad y presunción de sa
b e r , así como otros defectos y resabios propios de la 
educación dom éstica se rid icu lizan  v corrigen m uchas 
veces d<* una m anera ind irecta  , pero siem pre eficaz y 
seg u ra ; y ,  finalm ente, que es una ventaja de sum a tras
cendencia ac o s tu m b ra rá  los jóvenes, por cierto  núm ero  
de añ o s, á su sten tarse  frugalm ente, á v iv ir con algunas 
p rivaciones, á o b ra r en todo con sujeción á un sistema 
fijo en las horas de estudio y de recreo ; en s u m a , á 
o b ra r , obedecer y m overse siem pre á golpe de cam pana 
ó redoble de tam b or, un iform e y o rd enadam ente; tales 
son , Exorno. S r . , algunas de las razones que exponen los 
q ue prefieren la enseñanza colegial in te rn a, á la ex terna 
y de farniha.

Y para acabar de convencer á sus c o n tra r io s , las 
esfuerzan alegando ademas o tras m uchas de no m énos 
gravedad é im portancia  , á sab e r: au e  bajo el pun to  de 
vista literario  ab u n d an  m ás ios m edios de enseñanza en 
los colegios; q u e  es m ayor en ellos la sum a de conocim ien
tos que se adqu iere ; que el desarro llo  físico é in te lectual 
de los jóvenes crece en esa m ism a p ro p o rc ió n ; que el 
conocim iento p ráctico  de m uchos alum nos y todos de 
d iferente índole y tem peram ento , co n trib u y e  á qué los 
m aestros, recogiendo m ayor núm ero  de hechos y obser
vaciones, puedan d irig ir con m ás acierto  el desarro llo  
g rad u al de sus facultades y sentidos. O bservan q ue hay  
por o tra  parte  jóvenes puestos al cargo de tu tores indo
lentes, hijos de v iudas, que perm anecen en  ese estado, 
ó que pasan y segundas n u pcias, hijos tam bién de pa
dres ausen tes ó em pleados en ca;gos ac tiv o s, de re s 
p onsab ilidad , ó no toriam ente ineptos ó d isipados , to
dos los cuales sin  ios colegios dejarían  quizá de rec i
b ir  u n a  educación cual la sociedad y siis propios in te 
reses lo exigen; qu e  en la m ancom unidad de p rincip ios, 
de ín te res y de objeto á que ha llegado hoy la socie
dad h u m a n a , los afectos y sen tim ien tos de fam ilia han  
en trado  ya en  el dom inio de aq u e lla ; y por ú ltim o , que 
esa fusión en los colegios de jóvenes de d iferentes c la 
ses y condiciones, donde todos sin  d istinc ión  n i p re 
ferencia reciben A la vez la m ism a enseñanza , están  
sujetos a iguales castigos, y pueden asp ira r á los m is
m os p rem ios, es cau^a de que, im buyéndose en  unas 
m ism as ideas, llegue á realizarse por este medio la u n i
dad religiosa y política de los Estados. Ved ahí en  r e 
su m en , Excmo. S r . , el con jun to  de razones que alegan 
los defensores de la enseñanza colegial in te rn a , p rocla
m ándola como la m ás útil y p ro v ech o sa , asi p ara  el 
estado como para  las fam ilias, é invocando en su  ap o 
yo el ejem plo de la F ran c ia , donde d icen q u e ,  m erced  á 
esa enseñanza, los estudios han progresado e n  todos 
los r a m o s , ai paso q ue la un idad  de ideas y tendencias 
com unes ha ido ganando tam bién  m ucho  te rreno .

I I I.

A fin de no prejuzgar la cuestiou  sin  los datos y n o 
ticias su ficien tes, conviene oir tam bién  las razones de los 
q ue sostienen la preferencia de la enseñanza ex te rn a  y de 
fam ilia sobre la colegial in te rna. Dicen que el desarro llo  
físico de los jóvenes en  la p rim era  edad req u ie re  una 
asistencia a s id u a , un  cariño  a trac tivo  y u n a  vigilancia 
co n tinu a , que es im posible exigir de las p ersonas que en 
u n  colegio tien en  que atender á tantos s in  el estím ulo  
del afecto ind iv idual, y que este cuidado exquisito  solo 
cabe en el corazón de un a  m adre en riquec ida por la n a
turaleza con una previsión tan cum plida de ín teres y de 
te rn u ra , q ue sacrifica por sus hijos au n  los m om entos 
m ás necesarios para su descanso y  reposo. Dicen tam bién 
que la inexperiencia de la edad y la franqueza de com 
pañeros é iguales son ocasión de que con tra igan  am ista 
des y  se en treguen  ó juegos y d iversiones los jóvenes ro 
bustos con los de constitución  enferm iza, por lo que sue
len aquellos contag iarse á veces y  enferm ar por la com
pañía de estos; y que en cuanto  á la parte  m oral y de 
u rb an id ad , la conducta ejem plar y v irtuosa  de u n  padre, 
de una m ad re , de una familia en tera  estim u lan  m ás , y 
dan m ás ideas de religión y de finura en u n  año que la 
educación pedagógica y sistem ática en todos los de cole
gio. P orque saliendo niños de la casa p a te rn a , p ierden  en 
el colegio la inocencia y el candor, que son como el a ro 
ma , que los preserva de la co rru p c ió n , y la sencillez de 
ca rác te r y pureza de sen tim ien tos, qué son su m ejor 
adorno , adquiriendo, demasiado jóvenes todavía, ideas de 
in d ep en d en c ia , m aneras poco delicadas y un  desarrollo 
tan p rem atu ro  en las pasiones, que á la vez que todo esto 
vicia su salud , los ex trav ia lastim osam ente y los per
v ierte. A ñaden, ad em as, que el separarse el n iño  tan
pronto de su  familia es causa de que en  este se am orti
güen los sentim ientos de i espeto, de g ra titu d  y de piedad 
filial, y de que se en tiv ien  en los mism os padres los de 
te rn u ra  y los de aquel delicioso Ínteres que debiera ser 
el encanto  de su vida y la m ejor p renda de su  felicidad 
dom éstica; y que por m ás que el hom bre haya nacido 
para v iv ir en sociedad, como en  esta todo es por lo com ún 
convencional y fictic io , todo artificial y sobrepuesto , 
m aneras, conducta, re lac iones, com pañ ías, am istades, 
todo, es preciso o b ra r de modo que el jóven conserve, 
cuan to  sea posible, las virtudes na tu ra les  y  s inceras de 
la fam ilia antes que la sociedad le convierta  en o tro  hom 
b re d is tin to , en el hom bre de las conveniencias, de las 
form alidades, de los cum plidos, de la política y de la mo
da ; y tanto  m á s , cuan to  qu e  la sociedad atrae hoy hacia 
sí con m ás fuerza al individuo que su  propia fam ilia. Y 
concluyen  por afirm ar sobre este p u n to  que la fuente de 
todo jm p u lso  generoso , de todo sentim iento hum ano , de 
toda idea de pun d o n or y delicadeza , no es la sociedad, 
vsino la familia. ^

En cuanto  á los estudios , juzgan  que nad ie  m ejor
que los padres puede com binar los p rincip ios y los m é
todos de la enseñanza , con la condición, c a rá c te r , edad, 
ta lento y com plexión de los educandos, y  ap licar con 
m ejor éxito los estím ulos y los rem edios m ás aprop ia
dos á su  in te n to ; que la educación dom éstica, por lo m is
mo que obra d irecta  e inm ediatam ente sobre el ind iv i
duo, da en su s  prim eros años m ejores resu ltad os que la 
del colegio, pues la v igilancia sobre el n iñ o  es m ás in 
m ediata y  m énos severa; y que las m áxim as de relig ión, 
de v ir tu d  y u rb an id ad , que m ás b ien  se ap renden  que se 
e n se ñ an , req u ieren  constan tem en te  el ejem plo y el es
tím ulo, ya de la p ropia familia, ya de las q u e  están  u n i
das á ella con relaciones de paren tesco  ó de am istad. Y 
alegan, p o r últim o, que la educación de la fam ilia es la 
inspirada por la naturaleza , la p rescrita  por la religión 
y la reclam ada y deseada por la política. Y los que así 
d iscu rren , ponen por ejem plo la A lem ania donde su p o 
n en  que la bondad de la educación ex terna y p rivada 
sobre la in te rn a  de los co leg io s, es u n a  de las causas 
q u e  m ás in fluyen  en el apego á la v ida de fam ilia y en 
la d u lzu ra  y hum anidad  de costum bres de este país so
b re  los dem as del con tinen te  europeo.

A lo que se vé, Excmo. Sr., los defensores de la ense
ñanza colegial in te rna se fundan  p rin c ip a lm en te  en  con
sideraciones científicas y de conveniencia s o c ia l , los de 
la  educación dom éstica en p rincip ios religiosos V m ora
les. Y como n in g ú n  legislador debe fom entar n u n ca  la 
ilustrac ión  á expensas de la relig ión y  de las b u en as cos
tum bres, si se h u b ie ra  de resolver esta cu estió n  sola
m ente en abstracto , en el te rren o  de la m oral y  de los 
p rincip ios, debería  afirm arse, sin  n in g ú n  género  de duda, 
q u e  la educación ex te rn a  y dom éstica es p re fe rib le  á la 
colegial in te rn ac Mas como en el h om bre , eo  la fam ilia y 
en  e l Estado todo es relativo  y co n c re to , como asuntos 
de tan ta  entidad, cuales son todo* lo* de U enseñanza

p ú b lic a , 110 pueden  decidirse en teoría y por solo los 
p rincip ios de escuela, es indispensable co n su ltar tam bién 
la política y la historia. Porque no se tra ta  de en sayar 
u n  sistem a "para conocer una teoría , sino de aplicar úna 
doctrina m ás ó m énos conocida. Para proceder con m é
todo en  esta cuestión y reso lverla con ac ierto , es in d is
pensable p lan tearla  en concreto , y con relación á otras.

« ¿Q ue datos su m in istra  la estadística en tre  nosotros 
acerca de la m oralidad, del saber y del empleo del tiem 
po rela tivam en te  á las fam ilias?  ¿G uardan  estas en tre  
sí y con el G obierno la debida un iform idad  en la m a
nera de ap rec iar la in stru cc ió n  pública arreg lada á los 
métodos y á los p rincip ios sobre que se fundan las in s 
tituciones m odernas? Fuera de la un idad religiosa, ¿ e x is 
te el p rincip io  de un idad  en  las dem as instituciones, asi 
litera rias, como civiles y políticas de n u es tra  nación?-

IV.
Doloroso es d ec irlo , Excmo. Sr., pero en tre  nosotros 

las fam ilias, por lo co m ú n , no son m odelo de v irtudes 
n i de u rb an idad . El lu jo , la am bición, los in tereses bas
tardos y los vicios q ue de aqu í tom an origen, de tal m a
nera  han  contam inado las fam ilias que después de tu r 
bar los padres por m ás ó m énos tiem po la paz dom ésti
ca y de viciar con ese m al ejemplo la educación de sus 
h ijo s , acaban por rom per la unión santa del m atrim o
n io ; se reparten  sus hijos con la más fria indiferencia; 
viven tran q u ilam en te  separados, tal vez en  la m isma p o 
blación donde son conocidos, y q u iz á , hasta gozando en 
esa sociedad q ue los v itupera cuando no los tiene delan
t e , de las m ism as consideraciones y respetos de que p u 
d ieran  ser dignos antes de la separación y del escánda
lo. La discordia en unas familias y  el mal ejemplo en 
o tra s , son ya el p rincipal obstáculo  de la educación de 
sus h ijos, al que se agrega en otras tam bién la ignoran 
cia , el desorden económico y la indolencia. Con m uy ra 
ras, au n q u e  honrosísim as excepciones, los padres son los 
prim eros que, olvidando sus obligaciones y sus derechos, 
y haciéndose insensibles á los afectos m ás na tu ra les , e n 
tregan á m anos ex trañ as á sus hijos en  la edad en que 
nada puede su p lir  la falta de su  cariño  y consejos para 
asociarlos á u n a  m ultitud  de jóvenes de diversas edades, 
genios y com plexiones, y confiarlos al cuidado de in s 
titu to res tal vez inhábiles. Y cuando como ahora las m a
dres de familia, por falta de buena educación m oral y 
religiosa y de cierto  grado de instrucc ión  , creen  que 
cum plen  con sus d eberes, ocupándose solo en lo re la ti
vo á la conservación de la salud de sus hijos, y á lo más 
al cuidado de su  aseo y lim pieza, es im posible esperar 
q ue sean capaces de im buirles en las doctrinas m orales 
y religiosas; de in fu n d ir  en su ánim o ciertas ideas de 
ilustrac ión  , y de enseñarles ciertos modales, que d esa r
rollados con el tiempo, hagan de ellos buenos c ris tia 
nos, cum plidos caballeros y hom bres finos y sim p á ti
cos en  el trato  social. Y cu a n d o , como ah o ra , por id én 
ticas causas, los padres carecen no m énos de la in s tru c 
ción com petente, según su  fo rtu n a  y estado social, para 
enseñar p o r sí m ism os á sus h ijo s , tampoco puede espe
ra rse  que se hallen en disposición de conocer su s  ad e- 
la n tn n ie n to s , de form ar ju ic io  sobre los m étodos de los 
m aestros, de o bservar el buen ó m al esp íritu  con que 
se les educa, ni au n  in te resarse , finalm ente, en q u e  ap ro 
vechen el tiem po en  las ho ras destinadas al estudio den
tro  de su casa. Por o tra parte, los padres que han  reci
bido una educación e sm era d a , ó se dejan d o m inar del 
vicio de la pereza que tan  fuertem ente se apodera de ellos 
en  los clim as m erid io n ales , ó abso rbe el d é la  codicia y 
am bición todo el tiempo de los que se dedican á los n e 
gocios y á la política en  las g randes capitales. No existe, 
pu es, á decir v e rd ad , Excmo. S r . , educación dom éstica 
e n tre  nosotros.

Supone este sistem a ó u n a  sociedad naciente en la 
que, sin in stitu cio n es públicas to d av ía , v iven en treg a
das las fam ilias á sus propios esfuerzos; ó una sociedad 
m ás civilizada y m ás cu lta  que la n u e s tra , en la que, 
generalizada la in strucc ión , conocidos y respetados todos 
los deberes de la m oral social y relig iosa , y asegurados 
en todas sus relaciones los derechos civiles y políticos, 
tom an las fam ilias por sí la in ic iativa en todo, s in  espe
ra r  la orden del G obierno. Y claram en te  se en tiende que 
en n in g u n o  de estos casos nos encontram os nosotros. 
Supone adem as ese sistem a cierto  régim en dom éstico en 
el que las ocupaciones y los negocios guarden  proporción  
con las necesidades de u n a  sociedad 110 exenta de males 
n i de ab u so s, pues esto es im p o s ib le , pero sí en  la que 
todo, esté m ás adelantado que en  la n u es tra , y  en  la que, 
conocidos todos los fines honestos de la v id a , cada cual 
se proponga el suyo lib rem e n te , s in  tem or á desafueros 
n i á desórdenes. En u n a  p a la b ra , cuando n u estra  socie
dad esté constitu ida de m odo que el fin político y la ac
ción cen tra lizad o ra  del G obierno dejen de predom inar 
sobre el fin civil y la acción lib re  de la fam ilia , v no la abso rban  como sucede ahora ; cuando las fam ilias obren 
tan  desem barazadam ente den tro  del Estado, que este sea, 
ñ o la  au toridad  im perativa que "mande y obligue á los 
padres á q u e  in s tru y an  á sus hijos y cuiden de su edu
cación , sino la g u b ern a tiv a  q u e  auxilie  y am pare la ini
ciativa de las fam ilias , entonces la enseñanza dom éstica, 
que es la p rim era  en el orden n a tu ra l , llegará á serlo 
tam bién en  el ó rden  político y civil. La estadística en 
tre  nosotros acerca de la m o ra lid a d , del s a b e r , y del 
em pleo del tiem po con relación á las fam ilias, n o ‘ofre
ce en  el dia datos m u y  satisfactorios.

No es m ás lisonjero el estado de nu estra  sociedad ba
jo  el punto  de vista de la un idad  constitucional.

Desgraciadam ente en tre  nosotros la política , que por 
tener m ás vida que todos los dem as fines sociales lo a b 
sorbe y lo a rra s tra  todo á su  cen tro  de una m anera vio
le n ta , es u n  problem a que trae  asendereadas y d iv id idas 
las fam ilias en tre  sí y con el Estado. Y por n u estra  mala 
su e rte  ta m b ié n , por no conocerse á fondo el enlace sis 
tem ático de los conocim ientos h u m anos, el esp íritu  re li
gioso y filosófico que debe d ir ig irlo s , el fin so cia l, en 
su m a, de la enseñanza p ú b lica ; hay  qu ienes la creen 
perjud icial á la enseñanza religiosa, desconfiando aú n  
m uchas fam ilias de la in stru cc ió n  que da el estado bajo 
el pun to  de v ista de la pureza de la fe que profesam os. 
Y p ara  decirlo de una vez, nada hay hecho  tam poco en 
tre  nosotros acerca de d ete rm in ar los fines históricos y 
científicos de n uestro  país en  relación consigo m ism o , y 
con los fines generales de la sociedad hum ana á que p e r
tenecem os.

Hay lucha de clases, de intereses y de ideas; p o iq u e  
unos q u ieren  conservar lo a n tig u o , á la vez que otros 
se apasionan por lo m o d e rn o ; no falta qu ien  suponga 
q u e  aquí se q u iere  co rta r ahora el m ovim iento civ iliza
d o r que lleva el m undo , como dicen que se cortó  en el 
siglo X V I, en tanto que otros op inan que lo que se qu ie
re es llevar el m ovim iento de golpe y sin p reparación  
alguna á donde no llegará n u n ca , ó si llega será después 
de m uchos siglos.

Todo esto prueba hasta la evidencia, Excmo. S r . , que 
desde la época de F ernando  III y Alfonso X , en que e s 
tos esclarecidos M onarcas in ic iaron  con in tención  y per
severancia el pensam iento de fun d ar la unidad m aterial 
y moral de la nacionalidad española ; y después de tres 
siglos en  que ios Reyes Católicos realizaron  la p rim era , 
aú n  está por efectuarse la segunda, habiéndose in u tili
zado en el reinado de Cárlos IV los buenos resu ltados de 
tantos esfuerzos como ven ían  haciéndose desde el si
glo XIII, y ahondándose m ás y  m ás cada dia con n u es
tras  luchas las d iv isiones en tre  p ro v in c ias , pueblos, cla
ses y personas, con haberse  establecido, sin  conso lidar
se todavía, las nuevas form as de gob ierno , á las que se 
su b o rd in an  todas las dem as cu estiones, cu a lq u iera  que 
sea su  naturaleza. H ay, p u es , u n  desacuerdo  com pleto 
en tre  nosotros sobre la m anera de considerar los e s tu 
dios, los m étodos y el fin de la enseñanza. Y como este 
lam entable desacuerdo influya poderosam enle lo m ism o 
en la vida privada que en la p ú b lica , tanto  sobre la po
lítica y la ciencia como sobre la religión y la m oral, el 
daño es inm enso y su rem edio se hace sobre m anera 
urgente, Un G obierno q u e , al conocim iento claro  del 
rum bo  q u e  llevan hoy las id eas, reú n a  la p ru d en cia  y 
tino  necesarios para aprovechar con oportun idad  lodos 
los elem entos de ó rden  que aú n  existen en n u estro  su e
lo , com prensión b astan te  p ara  ab a rca r de una sola m i
rada lo pasado y lo po rven ir , y u n  esp íritu  im parcial, 
su p erio r, elevado para  ver, al través de todas las op inio
n es, intereses y clases, el enlace redi del esp íritu  trad i
cional an tiguo  con el e sp íritu  innovador m oderno ; no 
puede consen tir, ni u n  solo m om ento, que en tre  luchas 
e s té r i le s , en tre  fluctuaciones y dudas, se p ierda la fe 
h istó rica  de n u estra  p a t r ia , y deje de ad q u ir ir  el grado 
posible de perfección la vida in te lectual que el profeso
rado trasm ite  de una generación á o t r a , enlazando las 
trad ic iones de los siglos con la co rrien te  eléctrica de sus 
doctrinas.

Si pues los padres de fam ilia por su escasa in s tru c 
ción, por su  abandono é indiferentism o son poco idóneos 
para  educar á su s h ijo s ; si en tre  ellos y el G obierno no 
hay u n id ad  de m iras en  la m anera  de ap rec iar la in * - 
trúccion  p ú b lic a , arreg lada á los m étodos y p rincip ios 
sobre que están  basadas las instituciones m odernas ; si, 
fuera de la unidad relig iosa , no existe ese m ism o v ín cu 
lo en  n in g u n a  de las dem as in stituciones de n u estro  pue
blo; si vivim os en una época adem as en la que el g e r
m en de ru in a  y disolución anda envuelto  y escondido en  
el m ismo p rincip io  de la pública p ro sp erid ad ; si po r 
todas estas razones es u n  deber de todo G obierno crear 
el ca rácter po lítico , in telectual y m oral de una nación 
donde no ex iste , ó d irig irle  cuando  esté ya dado el im 
pulso ; y f in a lm en te , si de todas estas prem isas ha de 
d educirse  a lguna co n secu en c ia , no es por cierto  la de 
que sea abso lu tam enlé necesaria  para la enseñanza la 
oolagifituri In te rn a , l in o  1* de que el suprim o  p o d tr

puede y debe p lan tear, con toda libertad  y de la m anera 
que ju zg u e  m ás conveniente, la enseñanza pública ; así 
p a ia  su p lir  la ignorancia , el descuido y el m al ejemplo 
de h s fam ilias , como para poner en arm onía sus ideas 
con las de estas y llegar hasta donde sea posible á la 
un idad  en los m étodos de la ciencia.

Em pero, sin  perder de vista que en  todos los pueblos 
son las-costum bres las que form an las m ejores leyes y 
las más d u rad eras in s ti tu c io n e s ; que las fam ilias son el 
molde en que han de vaciarse, digámoslo así, las v ir tu 
des ó los vicios de un  pueblo, y que en u n a  nación como 
la n u es tra  en que las costum bres públicas y p rivadas se 
hallan co rro m p id as, y en donde la in stru cc ió n  sin ellas 
h ab rá  de ser peligrosísim a, debe el Estado, s in  d esa ten 
der la cuestión  de la un idad  en la enseñanza, con tar, pa
ra establecerla, con la cooperación de las familias.

V
Mas después de haber presentado, Excmo. Sr., la vida 

in te rio r de la fam ilia bajo u n  punto  de vista tan  desven
tajoso, parecerá como un  contrasentido  el exig ir ahora 
que el Gobierno cu en te  con ella para o rganizar la ense
ñanza pública; y sin em bargo, no lo es, s i s e  atiende á 
que por una parle  ese estado excepcional es solo lam en
table efecto del período de transición que atravesam os , y 
que han  sufrido  á su vez las demas naciones al reform ar 
sus instituciones po líticas, y hasta e n tra r  en el ca rril 
o rd inario  de un G obierno sólido y organizador; y á que 
por o tra, los G obiernos no pueden d ar á la ju v e n tu d  una 
educación moral y relig iosa, honesta y delicada, tan 
cum plida como las fam ilias, y  á que el poder público  no 
puede co n sen tir n u n ca que estas abdiquen  el derecho y 
la obligación de educar á sus hijos.

La sociedad hu m an a en general, como las naciones, 
las fam ilias y los ind iv iduos en p articu lar, pasa por épo
cas orgánicas y críticas, por períodos de paz y  de guerra , 
por m udanzas de hum illación  y de engrandecim iento . Y 
sea la que qu iera  la opinión que se tenga acerca del 
buen  ó mal cam ino que tan lenta y trabajosam ente va 
recorriendo  la hum anidad , y del fin. hacia donde se d i
rige en su larga peregrinación  sobre la t ie r ra ,  es im po
sible dejar de ver en la h isto ria  que á vueltas de todo, 
el bien  prevalece sobre el m al, como en el hom bre los 
períodos de salud exceden en m ucho á los de enferm e
dad ; q u e d e  todos los eslabones q ue form an la m iste 
riosa cadena de la sociedad h u m an a , el de ia familia es 
uno de los que n u n ca  se ro m p e n ; y  q ue en  los tiempos 
de m ayor excepticism o y co rrupción  en los pueb los, la 
fam ilia es el único cen tro  de vida donde jam as se ex tin 
guen  del todo ni la luz de las verdades relig iosas, n i ol 
am or hácia los sentim ientos virtuosos. Justo es por tanto 
que, cua lesquiera que sean su  idoneidad y sus costum 
b r e s , el G obierno cuente siem pre con ella al o rgan izar 
la enseñanza pública.

Los estudios com prenden en general dos enseñanzas 
m uy d istin tas:* la educación y la instrucción ; relativa la 
p rim era  á la re lig ió n , á la m oral y á la delicadeza y fi
n u ra  en los m odales, y perteneciente la segunda á la p a r
te científica y litera ria . C orresponde esta á los G obier
nos p o r las razones que exponen los que defienden el 
sistem a colegial in te rno  sobre el ex terno ; y pertenece 
aquella á las fam ilias por las consideraciones que ale
gan los que prefieren la enseñanza ex terna y dom éstica 
á la del colegio. T ienen las familias, por consiguiente, una 
esfera propia en  q u e  pueden y deben  o b ra r  por si m is
m as, y bajo su más estrecha responsabilidad. La esfera 
propia de las fam ilias es la educación de sus hijos, in 
culcándoles c re e n c ia s , v irtudes y buena crian za, m ás 
con ejemplos que con d is c u rso s , m ás in sp iran d o  la re 
lig ió n , la v ir tu d , la delicadeza y cortesanía hasta en las 
buenas m aneras, que enseñándoselas. Es im posible exigir 
todo esto de u n  G obierno, po rque las verdades religiosas 
y  m orales son verdades de sen tim ien to , y al sentim iento  
ño se le m an d a , no se le en señ a , se le in sp ira , se le di
rige nada más. Es tan  delicado este m óvil secreto del co
razón h u m an o , que si la m ism a persona crey en te , v ir 
tuosa y que nos am a, no es la que por sí misma tra ta  
de in fu nd irn o s la fe, la v irtu d  y el a m o r, las p alab ras 
que se digan serán  como ios frios y estériles consejos de 
u n  pedagogo , ó como los rem edos*im perfectos de re li
gión y de v ir tu d  en u n  colegio. No llevarán  unción  ni 
piedad, y se perd erán  en el espacio , sin  h e r ir  el corazón, 
sin  apoderarse del hom bre.

El G obierno está siem pre m uy léjos de los ind iv i
duos, para ejercer influencia en  su  ánim o: su  vo lun tad  
rep resen tada en la ley llega como estereotipada en una 
letra m u erta , que m anda a los sentidos que obedezcan 
baio p e n a , pero q ue no m ueve el c o raz ó n , n i da fuerza 
á la volun tad , H ay, p u e s , una acción propia del gobier
no sobre el ind iv iduo , que es la de o b ra r sobre su  ca
beza y su razón in stru y én d o le , y otra p rop ia de las fam ilias 
que es la de influ ir en el corazón y el sen tim ien to , e d u 
cá n d o l e .  Si  por d o so u id a r  las fa m ilia s  esto d e b o r ,  ol go
b ierno  que rep resen ta  la sociedad en tera  se encarga á 
veces de su p lir  lo q u e  aquellas deb ieran  h a c e r , esto 
n u n ca  podrá tener un ca rácter estable y perm anente, 
sino tran sito rio  y p asa jero , hasta tanto  que h s  fam ilias 
m ejor aconsejadas usen de su  d e rech o , y hagan motu 
propio lo q ue ahora ejecutan  obligados por el G obierno.

Hay á veces c ircu n stan c ia s  anorm ales en que parece 
que las fam ilias abdican el derecho y la obligación de 
educar á sus hijos. Esto sucede cuando 1111 pueblo por 
su c a rá c te r , gob ierno , instituciones ó decaim iento se ha 
acostum brado  á no pen sa r ni o b ra r  por sí m ism o , sino 
á esp era r todas sus determ inaciones del poder suprem o, 
siendo este, respecto de él, como una especie de prov iden
cia , á la cual bendice si las cosechas son abun d an tes  y 
la salud pública es en general b u e n a , y con tra la cua’l 
se revuelve si las lluvias no fertilizan  la t ie rra , y  el pan 
se encarece, y tras  la carestía  y la m iseria , vienen la 
g u e rra  y la epidem ia.

El G obierno, que m ira im pasible esa renuncia  tácita 
de obligaciones y derechos tan sagrados y na tu ra les  en 
los padres, está en cam ino de perder y a r ru in a r  ese pue
blo. Es su  deber desp erta r las familias de ese m arasm o 
é inm ovilidad en que se hallan sum idas, reanim ándolas 
con medidas p ruden tes y eficaces para q ue se presten  de 
buen grado á observar las disposiciones que se dicten 
acerca de la enseñanza en sus varias ca rre ras , p repa
rándolas en sum a, á fin de que algún  dia lleguen á v i
v ir con vida y fuerza que les sean en teram en te  propias. 
Porque en ú ltim o re su lta d o , el poder público es á las 
fam ilias , lo que las fam ilias son á sus hijos: verdade
ros gobiernos que tienen, como si dijéram os, absorbidos 
d u ran te  cierto  tiem po á sus individuos. Mas así como á 
m edida q ue crecen estos y se educan , van adquiriendo  
vida propia , com ienzan á ser lib res en m uchos de sus 
actos, les in ic ian  las fam ilias en sus secre tos, les aso
cian á sus intereses, y v ienen á ser m iem bros ú tiles en 
la sociedad dom éstica , no habiendo sido la infancia y 
la ju v en tu d  sino los períodos de la vida, en los que, bajo 
la tutela d é la  au toridad  paterna, se han  ido p reparando  
á ser h o m b re s ; así tam bién el G obierno, respecto de las 
fam ilias, no debe considerarse sino como un  poder tu 
telar, que á la vez que las eduque é in s tru y a , las vaya 
dejando v iv ir con cierta libertad  discrecional, p re p a rá n 
dolas oportunam en te  á fin de que le sean útiles, y pueda 
asociarlas en su  dia para llenar los altos fines políticos 
y sociales q ue sean com patibles con el órden y la segu
ridad  del Estado.

VI.
Dedtícense, Excmo. S r . , de cuan to  queda d ich o , dos 

consecuencias im portantísim as : la p rim era , que el c ú 
m ulo de razones que alegan los defensores del sistem a 
colegial in te rn o  , y las diferentes observaciones que he
mos hecho asim ism o sobre el p a r tic u la r , p rueban , no la 
bondad abso lu ta de los colegios , sino la necesidad im 
prescind ib le de los estudios públicos ; esto es, de una 
enseñanza organizada y d irig ida por el Estado: la seg u n 
d a , que la m ultitud  de pruebas aducidas en favor de la 
enseñanza externa y dom éstica , en contraposición á la 
colegial in te rn a , tam poco prueba su  bondad abso lu ta, 
sino sus incalculables ven ta jas com binada con aquella. 
Ahora b ien , en tre  la enseñanza in te rn a  de los colegios 
y la ex te rn a  de las fam ilia s , hay u n  sistema m isto que 
es el que rige hoy en tre  nosotros hasta cierto  punto , 
cuya base es la asistencia de los alum nos en las horas 
de clase á algún  establecim iento p ú b lico , viviendo lo 
restan te  del tiempo con su s  fam ilias ó u n a  casa de h o s 
pedaje. Mas el verdadero  sistem a misto es el practicado 
por algunas familias, quienes envían  á sus hijos á u n  co
legio d u ra n te  el dia pasando luego la noche en  su com 
pañía ó en la de sus en carg ad o s, que es el sistem a de 
medio pupilaje. De su erte  que si lo que ahora hacen a l
gunas fam ilias en los colegios p articu lares pud ieran  h a 
cerlo en colegios establecidos por cuen ta  del Gobierno, 
este sistem a seria lo que se acercase m ás á la perfección 
en m ateria de enseñanza , supuesto  q u e  reú n e  las ven ta
jas de la colegiatura , las del externado y las de la ed u 
cación de la familia.

P o iq u e , en  resu m en , las ventajas de los colegios, son: 
«la su je c ió n , el estim ulo  , el aprovecham iento de tiem po, 
»el adelanto en el estudio , la uniform idad en la enseñan- 
» z a , la fusión y fra te rn id ad  de jóvenes de todas las cía- 
ases y condiciones de la sociedad, y el h ab itu a rse  á m e
to d iz a r  su  vida ; todas esas ventajas se consiguen pasan- 
«do los jóvenes el dia en el colegio.» Los gravísim os in 
convenientes de los colegios son; «el v iciarse la ju v e n tu d  
»por las m alas com pañ ías, el hacerse in su b o rd inad a y 
«atrevida en desquite  de la presión con tinua que se ejer- 
»ce sobre e lla , el volverse irre lig iosa ó h ipócrita  por la 
¿obligación precisa con que se le im ponen los deberes 
«religiosos , el salir m uy m al educada por el alejam ien
t o  del tra to  social y el destru irse  tal vez su  salud por 
»li* falta ite lib e rta d , por «1 dem sfiado «ftudio  y p o r !m

«preocupaciones y costum bres de colegio.» Todos esos 
inconvenien tes desaparecen no haciendo allí noche los 
jóvenes ; no dándose ocasión á que se a b u rra n  y se v i
cien en esos que se llam an ratos perdidos , en los que se 
o b se rv a , que pasados los prim eros m om entos del recreo  
y del juego, com ienzan los m ás á escabullirse , y unos 
bu scan  la soledad, o tros form ando g ru p o s, hab lan  cu an 
do m énos cosas inconvenientes , ó se desm andan en ac
ciones descom puestas; y otros ocultándose inven tan  d ia
b lu ras  ó m aquinan  cosas con que p e r tu rb a n  el régim en 
del colegio.

No pasando, p u e s , en el colegio sino el tiempo p r e 
ciso p ara  asistir á las c la se s , ó p repararse para ellas, se 
evitan  esos inconvenien tes y se ob tienen  los resu ltados 
de am bos s is te m as ; el de una educación verdaderam ente 
religiosa , m oral y  de u rb an id ad , y el de un a  instrucc ión  
lite ra ria  y científica tan  com pleta y un iform e como se 
q u ie ra  bajo el pun to  de v ista  de la un id ad  en el Estado 
y en la ciencia. En su m a, hacer d u ra n te  el dia la vida 
de estudian tes en  el colegio, y por la noche la de hijos 
con sus fam ilias: tal es el ideal que realiza ese sistem a.

Es el generalm ente seguido en A lem ania , donde hay  
Gim nasios p ara  el estudio  de las ciencias, y  Liceos pa
ra  el de las le tras, ,y 'en [algunos de estos hay colegia
tu ra . Pero en los p rim eros años está m uy en u só la  ed u 
cación dom éstica y  en los demas la colegial externa. Los 
jóvenes que tienen q u e  seguir los estudios fuera de su 
casa, si pertenecen alta mi lias pobres, son tan hosp ita larias 
las costum bres de ese país, que con facilidad e n c u e n 
tran  g ra tu itam en te  en la población donde existe el Gim
nasio ó L iceo, el susten to  y el hospedaje que necesitan 
para segu ir su  ca rre ra . Si son de casas acom odadas, sus 
padres les confian á alguna familia conocida ó acreditada 
por su  honradez y buenas costum bres , y en su seno 
suelen  v iv ir reu n idos uno ó m ás estudian tes en u n  p u 
pilaje tan  poco ex traño  para ellos, que al dejar tem po
ralm ente la casa p a te rn a , no se in te rru m p e  ni se corta 
por eso la vida de fam ilia. Esta con tinúa cási lo m ism o 
en  esa o tra , que au n q u e  no es la suya , siente , piensa y 
obra respecto de ellos de la m ism a m anera. Y tan  cierto 
es esto , que el tiem po que residen  fuera de su fam ilia 
form an como p arte  de esa o t r a , y son acom pañados á 
todo por persona de e l la , y tratados y reprendidos con 
u n  afecto é ín te res cási ¡guales al de la suya.

En F rancia sucede todo lo con trario  ; prevalece en  la 
capital y en  los departam en tos el sistem a colegial in te r
no de una m anera absoluta. Y el G obierno dirige y tasa 
toda la e n se ñ an za , con tal medida y uniform idad, que el 
M inistro de Ins tru cc ió n  pública sab e , no solo el dia, si
no la hora en que en  todos los colegios de Francia se 
trad u ce  un a  oda de Horacio ó se analiza u n  pasaje de 
Cicerón. La d isc ip lina en los colegios es sev era , la v i
g ilancia noche, dia y  á todas horas ex trao rd in a r ia , su 
ma. Todo está calculado y previsto  m uy háb ilm en te  y 
con m ucha o p o rtu n id ad , así las horas de estudio como 
las de rec reo , así los ejercicios lite ra rio s  como los actos 
de religión. Las precauciones co n tra  el vicio son ex q u i
s ita s , y sin em bargo , hay  vicio , Excmo. S r   hay  r e 
lajación, hay  inm oralidad , se corrom pe la ju v en tu d . Es
ta por lo general, se d iscip lina a l l í , es cierto , se in s tru 
ye, adqu iere  am or al trabajo y ap rende á m etodizar su  
vida ; más como esa v igilancia con tinua obliga y sujeta 
tanto  á los jóvenes , no pudiendo escapar de esa especie 
de coacción en que v iv en , se resig n an  por la fuerza y se 
hab itúan  á obedecer más b ien  por tem or al castigo ó por 
el ín teres del prem io , que por respeto  al deber y por 
am or á la v irtu d . Desaparece en ellos toda e sp o n ta n e i
dad , todo acto lib re  y m erito rio  de suyo.

D iscurren  á toda ho ra medios p ara  elud ir el cum pli
m iento d e s ú s  deb eres , para b u r la r  la vig ilancia de los 
que los observan. Es más ce leb rad o , y dom ina á todos 
su s com pañeros, el jóven  que sobresale por sus ardides 
y travesuras. Es el colegio una especie de esgrim a en que 
el candor, la sencillez, la n a tu ra lid ad  y la modestia que 
ad q u irie ro n  los jóvenes en  el seno de la fam ilia se p ie r
den para  s ie m p re , reem plazando á esas b uenas dotes del 
ánim o la h ipocresía , el disim ulo  y la doble in tención. Y 
en el m ero hecho de ser m andados con toda la fuerza de 
la ley, los actos de religión y de u rb a n id a d ; y por lo m is
mo que esos actos son de suyo serios y form ales, y con
tras tan  tanto con su  ligereza v jov ia lidad , unas veces 
los e lu d e n , o tras los resisten , y cási siem pre los p ra c ti
can con repugnancia , m áxim e faltando el ejem plo, la pa
ciencia , la unción  y  hasta las lágrim as de u n a  m adre, 
que todo lo em plea, cuando es necesario , para in sp ira r  
en su hijo creencias y sentim ientos virtuosos.

Y como en tre  m uchos jóvenes n u n ca  falta u n o , que 
por m ás despreocupado, ó de cierta  gracia y m alignidad 
en  el decir, r id icu liza  con donaire esos m ism os actos, la 
genera lidad  com ienza á form arse de ellos una idea d es
ventajosa, que p ro d u ce  de una parte  la indiferencia en 
m aterias de relig ión  , y de o tra cierta  inclinación fu n es
ta al vicio y  al libertinaje. Su corazón se seca para la
v i r t u d ,  su  c a b e z a  se e x a lt a  0011 lo cas ¡deas d e a m b i c i ó n ,
ó se enardece con la im ágen engañosa del vicio , y su 
carácter se vuelve d u ro , violento , procaz y revoltoso.

Resultado de todo, Excmo. S r., q ue al en tra r  los n i
ños en  el colegio van inocentes, candorosos, y cuando  sa
len , concluidos los estudios, vuelven á casa d esú s  padres 
mál inclinados ó pervertidos. D eploran como perjudicia- 
lísim o ese sistem a en  el vecino Im perio todos los qu e  se 
ocupan  algo en la enseñanza de la ju v en tu d , y creen que, 
al generalizarle el Em perador Napoleón, sacrificó la re 
ligión y las costum bres á la política por dejarse llevar 
más de lo conveniente, del pensam iento de unidad que 
prevalecía en su época, centralizando, del modo m ás ab 
soluto, todos los ram os de la A dm inistración  pública,

[Se continuará.)

   La excelente Historia de la Guardia civil, que da
á luz un  Oficial del ejército  e sp a ñ o l, va ya m uy 
adelantada. Es una verdadera y form al h is to ria  de todas 
las in stituciones q u e  en España se han  conocido desde los 
tiem pos m ás an tiguos, con d estilo  á la persecución de 
m alhechores. La parte  referen te  á las herm andades, que 
se en cuen tra  ya p u b licada, abunda en curiosísim os da
tos y docum en tos, hasta aquellos poco m énos q u e  des
conocidos. La o b ra  parece ilu strad a  con re tra to s  y lám i
n a s , que doblan su  in d isp u tab le  im portancia.

G E R O N A  16 de Junio .— De los datos recogidos por la 
sección de estadística de Gerona á consecuencia de la n u 
m eración de casas y rotulación de calles p racticada ya en 
toda la p ro v in c ia , resu lta  que hay en la mism a 333 p la
zas y 2.390 calles con 41.717 edificios que, unidos á los 
17.059 que se en cu en tran  disem inados del todo ó en  re 
ducidos caseríos, com ponen un  total de 58.776 , siendo 
la población de m ás im portancia en  este sentido  , la villa 
de F igueras.

En la m ism a p rovincia se h an  su m in is trad o  á las cla
ses del ejército  d u ra n te  el año ú ltim o, 1.040 bagajes m a
yores y m enores y 101 ca rru a je s , hab iéndose satisfecho 
de fondos p ro v inc ia les, á los co n tra tis ta s  y  A yun tam ien
tos por este servicio, 57.365 rs. 26 cén ts. Se han  facilita
do ademas 14.664 alo jam ien tos, abonándose á la clase de 
Jefes y Oficiales en su  equivalencia 38.245 rs. por la c iu 
dad de G erona; 11.540 por la de F igueras, y 6.369 por la 
de Olot, en cuyas poblaciones la tropa se halla ac u a rte 
lada.

Por últim o, los sum in istro s  hechos en especies p o r 
los A yuntam ientos ascienden  á 20.630 rs. 11 cén ts., sin  
con tar los aprontados por los co n tra tis tas  especiales de 
la Hacienda m ilitar á las tropas destacadas en Gerona, 
F igueras, O lo t, Puiqcerdá v H ostalrich Gernndeme.

JA E N  18 de Junio .— Ha empezado ya á sen tirse  el 
calor propio de la e s tac ió n , y por más que lo hayam os 
repetido an te s , el estado de los cam pos es m uy lisonjero- 
Cuantas predicciones se hacían  respecto  al daño que p o 
dían  ocasionar las últim as ag u as , han  quedado desm en
tidas, en  v ista  de la feracidad de los sem brados, del tem pe
ram en to  ad qu irido  por los árboles para resistir los calo
res del estío y de la abu n d an c ia  de los m anantiales de 
aguas. Séanos perm itido  consignar u n a  y  mil veces estas 
favorables c ircu n stan c ias  , después de los ap u ro s y de la 
crisis de q u e  hem os estado am enazados, con la falta de 
cosecha en un  país cuya p rincipal y cási ú n ica  riqueza 
ha de recogerse del campo. Sin em bargo de todo esto , los 
precios de todos los artícu los de p rim era  necesidad , de 
las fru tas  y hasta  de Jas legum bres, se sostienen  altos, c ir 
cu n stan cia  d igna de no tarse  en estos tiem pos que a t r a 
vesamos. [El Anunciador.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos DEL DIA.— San Luis Gonzaga, con fesor, y  San 
Eusebio , Obispo

Cuarenta Horas en  la iglesia de relig iosas del C a b a lle

ro de G rac ia , ju n to  á la p u e r ta  de F u en c a rra l, donde 
á expensas de varios jóvenes se celebra función  á San 
Luis G onzaga, con Misa m ayor á las diez y panegírico, 
que d irá  D. Joaquín  C o r ra l , y por la tarde solem nes 
com pletas y  reserva.

Tam bién se festeja al Santo jó v en  en  los té rm inos q u e  
hemos anunciado  en la iglesia de los ita lia n o s , p ro n u n 
ciando sus glorias ü . José Joaquín  de Cafranga.

Sigue la novena de San A ntonio de P ádua en la igle
sia de N uestra Señora de G racia, p red icando  por la ta r 
de D. Castor Com pañía.

Concluye la novena del m ism o Santo en San C ayeta
no , siendo orador D. Miguel de la Torre.

En San Antonio de los Portugueses se tr ib u ta rá  á su  
titu la r el cu lto  que todos los m artes.

Y en San Ignacio p ro seg u irán  los obsequios ai Sa
grado Corazón de Jesús.

Se reza de San Luis Gonzaga con rito  doble y color 
blanco.

Visita de la Corte de María..—N uestra Señora de la 
Buena Dicha en su iglesia, la de la Presen tación  en  las 
N iñas de Lfcganés, ó la do las V inas en los italianos.

a n u n c i o s .

MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA CRI
m ea.—Esta obra  se expende al público  al precio q u e  r e 
su lta  de los gastos hechos p ara  la publicación  con obje
to de que puedan  ad q u irir la  todos los m ilitares del e jé r 
cito e sp a ñ o l, y que se consiga así u no  de los fines q u e  
se propuso el ilu strado  G obierno al h o n ra r  á los Oficiales 
com isionados con tan delicado encargo. Los precios de 
los ejem plares v a r ía n , según  las co n d ic io n es , del m oda 
s ig u ie n te :

E jem plar fino con atlas d e  los dos to 
m os 1.° y 2.°.....................................    62 rs .

Idem o rd inario  con id ...................................... 57
Idem fino con atlas del tomo 2.° so la

m ente , acom pañando al p rim ero  sus 
dos lám inas co rre sp o n d ie n te s .. . . . . . .  66

Idem o rd ina rio  id. id  .......................... 55
Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 

p ren ta  N acional. — 2

LA GUARDIA CIVIL, HISTORIA DE ESTA INSTITU
cion y de cu an tas  se han  conocido en  E spaña desde los 
tiem pos m ás rem otos hasta n u es tro s  dias. Obra dedicada 
al b rillan te  C uerpo que le da n om bre , por u n  Oficial del 
ejercito español. Van publicadas 20 e n tre g a s , y sin  em 
bargo de la p rofusión  de re tra to s  á dos tin tas perfecta
m ente litog rafiados, y de las lám inas de colores al cro 
mo que acom pañan á esta cu riosísim a é in te resan te  pu 
blicación , el precio de cada en trega es el ínfim o de un 
real en toda E spaña y dos en el ex tran je ro  y U ltram ar. 
Debe te rm in ar m u y e n  breve la o b ra , y conclu ida que 
sea se a lte ra rá  el coste: es por m ás de un  concepto d igna 
de estudio  p o r las curiosísim as no tic ias que contiene".

Se suscribe  en  todos los pun tos q u e  á la Gaceta m i-  
tar, y en  la A dm inistración con sobre á D. F rancisco 
O r tiz , calle de Tudescos, núm . 5, rem itiendo  el im porte 
de las 20 en tregas p u b lic a d a s , cuando  m é n o s , en  sellos 
ó lib ranzas de fácil cobro.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO
sig u ie n te s :

Uno de 58.000 m r s . , situados en  alcabalas de M adri
gal en cabeza de Alonso Ruiz de M edina.

Otro de 375.000 m rs ., en  alcabalas de Jerez de la 
F ro n tera  en cabeza de los herederos de César G arvarino .

Otro de 21.500 m rs ., reducidos á 11.050 situados en 
alcabalas de T o ro /e n  cabeza de Doña M aría de Ulloa.

Otro de 11.000 m rs., en  alcabalas de Toro, en  cabeza 
de D< B rian  de Q uiñones.

O tro de 15.666, situados en alcabalas de C arrion  en 
cabeza de D. Tom as de Tovar.

O tro de 18.750 m rs., s ;tu ad os en  a lcab alas de Campoo en cabeza de P edro  de la Torre.
Otro de 136.192 m rs ., situados en alcabalas de Sepúl- 

veda en cabeza de D. Pedro Barros y  Doña Inés de M on- 
tesier. .

O tro de 17.004 m rs., reducidos á 10.202 situados en 
salinas de Galicia en cabeza de D. Pedro de la T orre.

O tro de 1 12.500 m r s . ,  reducidos por suscric io n  á 
32.750 m rs ., situados en los tres O bispados, ó sean los 
puertos secos de Castilla en cabeza de Doña Beatriz de 
Salam anca.

Otft) de 150.000 m rs. , situados en el nuevo  derecho 
de lanas, en cabeza de Mateo de A rostegui.

O tro de 12.000 m rs. , á que quedó reducido  u n  ju ro  
de m ayor can tidad  situado  en el servicio  y m ontazgó en  
cabeza* de Diego Alonso San vítores.

Otro de 43.266 m r s . , situados en Puertos de Portugal 
en  cabeza de D. Pedro A ntonio y Doña A ntonia de V e- 
lasco.

Otro de 34.979 m rs., en igual ren ta  q ue el an te rio r  
en cabeza de D. L uis de Velasco.

O tro de 225.000 m rs ., reducidos en 164.250 m rs. si
tuados en salinas de E spartinas en  cabeza de D. L uis de 
Velasco.

Otro de 121.066 m rs .,  situados en salinas de E sp ar
tinas en cabeza de D. Diego Alonso Sanvítores.

Otro de 105.000 m rs., situados en m illones de M urcia 
en cabeza del an te rio r.

La persona en  cuyo poder ex istan  ó q u e  tenga no ti
cia de su  p a ra d e ro , h a rá  el favor de av isar en  casa de 
Excmo. Sr. M arques del D uero y de R e v illa , Conde de 
Cancelada, á q u ien  pertenecen, calle de la Reina , n ú m e
ro  43 , y se d ará  una b u en a  gratificación.

El Apoderado general de S. E . , Ju an  de Tro.
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EL DIA 15 DE JULIO PROXIMO SE VENDEN EN 
púb lica  subasta  632 vigas de p ino de d iferentes clases y 
d im ensiones, p rop ias del Excmo. Sr. M arques de C aste
llanos, existentes en el alm acén de Ju a rro s  de Voltoya, 
p rov inc ia  de Segovia.

La subasta será d o b le , la u n a  en la casa q u e  hab ita  
en aquel pueblo  el m ontero  m ayor de S. E . , y la o tra  en 
la referida ciudad  de Segovia por la Escribanía de D. Vi
cente B arragan.

El pliego de condiciones estará an tic ip ad am en te^©  
manifiesto en los dos p u n to s, donde tendrá  lu g ar el r e 
m ate de la m adera.

2600— 2

ESPECTÁCULOS

Teatro del Circo. — Hoy no hay  función . M añana la 
com edia en tres jo rn ad as , titu lada Lo cierto por lo du 
doso, ó la m ujer firme ¿sin fon ía de Guillermo Tell, y la co
media en u n  acto La pena del Talion. En am bas p roduc
ciones tom an parte  los p rim eros actores Doña Matilde 
Diez y D. Ju lián  Romea.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.—  A beneficio del cuerpo  de coros de dicho tea
tro .— Sinfonía .— El juram ento , zarzuela en tres actos, en 
la q u e .to m a rá  p arte  Doña Angela Moreno.

C irco de P r ice  (ca lle  de Recoletos). — A las nueve 
d é la  n o ch e , variada función con el ex trao rd in ario  t r a 
bajo ecuestre  de Mr. F ran ck  Pastor.*—La rueda de la 
fortuna. —  E scena cóm ica.— La Bayadera, sob re  u n  ca
ballo en p e lo .— Tompousf caballo am aestrado en  lib e r
tad.— Las pirám ides chinas,— Mont au ciel, escena cóm i
ca.—T rabajo  de gracia po r la jó v en  M atilde.—Interm e
dios cóm icos y gim násticos.

Nota. El dia 23 y 24 próximos habrá función por la 
tarde v  por la noche.


